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1.1. Clases. 

1.1.1. Bancos comerciales. 

Los bancos comerciales se distinguen en: 

1.1.1.1. De primer grado. 

Podrán realizar todas las operaciones activas, pasivas y de servicios, en los tér-
minos del artículo 21 de la Ley de Entidades Financieras. 

1.1.1.2. De segundo grado. 

Podrán realizar todas las operaciones activas, pasivas y de servicios que la ley y 
la normativa establecen para los bancos de primer grado, pero sólo podrán reci-
bir depósitos del sector financiero del país y de bancos del exterior.  

Cuando se trate de bancos públicos, adicionalmente podrán recibir depósitos: 

− de organismos internacionales de crédito; 

− de inversores que realicen imposiciones conforme a las normas sobre “Depó-
sitos e inversiones a plazo” por importes no inferiores a $ 10.000.000 (o su 
equivalente en otras monedas) considerados por cada operación en forma in-
dividual; y 

− a plazo web a que se refieren las disposiciones del punto 3.11. de las normas 
sobre “Depósitos e inversiones a plazo”. 

La captación de imposiciones con fondos provenientes del exterior quedará sujeta a la 
normativa cambiaria vigente. 

1.1.2. Cajas de crédito cooperativas. 

Las cajas de crédito cooperativas podrán realizar las operaciones previstas en las nor-
mas sobre “Cajas de crédito cooperativas (Ley 26.173)”. 

1.1.3. Otras clases. 

Las restantes clases de entidades financieras previstas en la Ley de Entidades Financie-
ras –bancos de inversión e hipotecarios, compañías financieras, sociedades de ahorro y 
préstamo para la vivienda u otros inmuebles– podrán realizar las operaciones activas, 
pasivas y de servicios que las disposiciones legales y las normas les autorizan expresa-
mente. 
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1.2. Denominaciones. 

Las denominaciones de las entidades financieras deberán especificar en forma inequívoca la 
clase a que pertenecen y no se admitirán aquellas que se presten a confusiones o 
interpretaciones erróneas. 

1.3. Entidades financieras públicas. 

Se consideran entidades financieras públicas aquellas en las cuales el Estado Nacional, 
provincial, municipal o la Ciudad Autónoma de Buenos Aires posee un porcentaje del capital 
y/o votos que –de manera directa o indirecta– le otorga el control de la persona jurídica. 
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2.1. Exigencia de autorización previa. 

Para operar como entidad financiera deberá contarse con la autorización previa del Banco 
Central de la República Argentina (BCRA). 

También quedan sujetas a esa exigencia las que tengan carácter de entidades públicas o 
mixtas de la Nación, de las provincias, de las municipalidades o de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires, en cuyo caso las normas pertinentes se aplicarán en cuanto sean compatibles 
con su naturaleza. 

2.2. Observancia de requisitos. 

Los requisitos establecidos para la autorización de entidades financieras deberán ser 
observados en forma permanente. Su incumplimiento podrá ser considerado causal de la 
revocación de la autorización para funcionar. 

2.3. Condiciones básicas. 

2.3.1. Inhabilidades. 

No podrán desempeñarse como promotores y fundadores de entidades financieras 
quienes estén comprendidos en las causales de inhabilidad establecidas en las 
disposiciones legales de aplicación.  

No se autorizará a los solicitantes que figuren en las resoluciones sobre financiamiento 
del terrorismo comunicadas por la Unidad de Información Financiera (UIF) y/o hayan sido 
designados por el Comité de Seguridad de la Organización de las Naciones Unidas, sin 
perjuicio de las demás medidas que correspondan adoptarse conforme a la legislación 
vigente en estas materias (leyes y decretos reglamentarios) y a las resoluciones 
relacionadas emitidas por la UIF. 

2.3.2. Impedimentos. 

2.3.2.1. No podrán ejercer cargos directivos ni poseer participación directa o indirecta –a 
través de alguna persona vinculada en los términos del punto 1.2.2. de las 
normas sobre “Grandes exposiciones al riesgo de crédito”– en empresas que 
realicen actividades de juegos de azar y apuestas, los promotores y fundadores 
de las entidades financieras ni las otras personas que resulten titulares del 5 % o 
más de su capital social y/o votos. 

2.3.2.2. Los promotores y fundadores de las entidades financieras y quienes, directa o 
indirectamente, ejerzan su control en los términos del inciso a) del acápite ii) del 
punto 1.2.2.1. de las normas sobre “Grandes exposiciones al riesgo de crédito”, 
no podrán tener sus ingresos concentrados, directa o indirectamente –a través 
de alguna persona vinculada con ajuste a las citadas normas–, en más del 75 % 
en contratos de concesión de y/o provisión a los gobiernos Nacional, 
provinciales, municipales y de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, con el 
alcance previsto en el punto 1.1. de las normas sobre “Financiamiento al sector 
público no financiero”. 
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En todos los casos deberán considerarse los ingresos obtenidos en el último 
año calendario o ejercicio económico cerrado. Los ingresos indirectos se 
considerarán en la proporción del control accionario que se posea sobre la 
sociedad que los produzca y en el caso de los que correspondan a personas 
vinculadas por relación personal se considerarán al 100 %. 

2.3.3. Antecedentes. 

Los promotores y fundadores, en una proporción no inferior al 25 % del capital y votos de 
la entidad, deberán acreditar idoneidad y experiencia conforme a los criterios 
establecidos en la Sección 2. de las normas sobre “Autoridades de las entidades 
financieras”.  

Se tendrá en consideración si la persona ha sido condenada por delitos de lavado de 
activos y/o financiamiento del terrorismo y ha sido sancionada con multa por la UIF o con 
inhabilitación, suspensión, prohibición o revocación por el BCRA, la Comisión Nacional 
de Valores (CNV) y/o la Superintendencia de Seguros de la Nación (SSN). 

También se tendrán en consideración las informaciones y/o sanciones que sean 
comunicadas por entes o autoridades del exterior con facultades equivalentes. 

Las personas que sean propuestas para integrar los órganos de administración y 
fiscalización y como gerente general, subgerente general y demás gerentes deberán 
cumplir con los requisitos establecidos en las normas sobre “Autoridades de entidades 
financieras”. 

2.3.4. Apertura de sucursales de entidades financieras del exterior. 

Para la apertura en el país de sucursales de entidades financieras del exterior se exigirá 
que en el país donde se encuentre radicada la entidad financiera que directa o 
indirectamente –a través de una subsidiaria– controla a la entidad financiera local haya 
implementado un sistema de supervisión consolidada –a satisfacción de la 
Superintendencia de Entidades Financieras y Cambiarias (SEFyC)– a través del cual 
asume la vigilancia de la liquidez y solvencia, evaluando y controlando los riesgos y 
situaciones patrimoniales en forma consolidada, y que la información pertinente sea 
accesible a esa Superintendencia. 

Las sucursales autorizadas de entidades financieras del exterior deberán radicar efectiva 
y permanentemente en el país el capital exigido y quedarán sujetas a las leyes y 
tribunales argentinos. 

2.3.5. En los casos de entidades a constituirse en jurisdicción distinta de la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires, inclusión del consentimiento de la prórroga de la competencia judicial a 
favor de la Justicia Federal con asiento en dicha ciudad, a todos los efectos legales de la 
relación entre la entidad con el BCRA y la SEFyC. 
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2.4. Requisitos de la solicitud. 

La solicitud de autorización deberá ser interpuesta a través del correspondiente aplicativo por 
personas que reúnan la condición de futuros fundadores, con las siguientes informaciones y 
documentación: 

2.4.1. Domicilio especial en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires que se constituye a los fines 
de la tramitación de la solicitud ante la SEFyC. 

2.4.2. Clase de entidad financiera para la que se solicita autorización para funcionar. 

2.4.3. Denominación prevista para la entidad. 

2.4.4. Ciudad o localidad donde es propósito instalar la entidad y probable ubicación dentro de 
esa plaza. 

2.4.5. Proyecto de acta constitutiva y estatuto o carta orgánica por el que se ha de regir la 
entidad. 

2.4.6. Capital a integrar inicialmente. 

2.4.7. Nómina de las personas comprometidas a aportar el capital inicial, con indicación de 
domicilio, nacionalidad y participación respectiva, acompañada de la documentación 
indicada en el punto 6.3., que acredite que dichas personas poseen la solvencia y la 
liquidez adecuadas para efectivizar, dentro del plazo previsto en el punto 2.9.3., los 
aportes de capital comprometidos. Las manifestaciones de bienes deberán corresponder 
al mes inmediato anterior al de presentación de la solicitud de autorización. 

Si entre los accionistas se incluirán personas jurídicas deberá, además, suministrarse: 

2.4.7.1. Copia del estatuto o contrato social, con constancia de su aprobación e 
inscripción ante la correspondiente autoridad de control en razón de la forma 
societaria. 

2.4.7.2. Memorias y estados financieros correspondientes a los dos últimos ejercicios 
económicos cerrados, certificados por contador público. 

2.4.7.3. Nómina de los miembros del órgano de administración y fiscalización y gerencia, 
acompañada para cada uno de ellos de sus datos personales. 

2.4.7.4. Nómina de los actuales accionistas o socios, con indicación de domicilio, 
nacionalidad, cantidad de acciones o cuotas sociales, valor nominal de la 
participación y derechos de voto correspondientes a cada persona. 

2.4.7.5. En los casos de sociedades por acciones, asistencia de accionistas registrada 
en las dos últimas asambleas ordinarias, con los datos indicados en el punto 
2.4.7.4. para cada uno de ellos. 

2.4.7.6. Declaración jurada en la que manifieste que no se encuentra incurso en lo 
previsto en el punto 2.3.2. e informe las causas judiciales en las que se 
encuentre procesado –de corresponder–. 
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2.4.8. Respecto de cada uno de los accionistas e integrantes de los órganos de gobierno 
(accionistas, socios o equivalentes), de administración (directores, consejeros o 
autoridades equivalentes) y de fiscalización (síndicos e integrantes del Consejo de 
Vigilancia o equivalentes) de la entidad: 

2.4.8.1. Antecedentes sobre la responsabilidad, la idoneidad y experiencia en la 
actividad financiera. 

2.4.8.2. Declaración jurada en la que manifiesten que no les alcanza ninguna de las 
inhabilidades que fija el artículo 10° de la Ley de Entidades Financieras, que no 
figuran en las resoluciones sobre financiamiento del terrorismo comunicadas 
por la UIF, que no han sido designadas por el Comité de Seguridad de la 
Organización de las Naciones Unidas, que no han sido condenadas por delitos 
de lavado de activos y/o financiamiento del terrorismo y acerca de si han sido 
sancionadas con multa por la UIF o con inhabilitación, suspensión, prohibición o 
revocación por el BCRA, la CNV y/o la SSN. 

2.4.8.3. “Declaración Jurada sobre la condición de Persona Expuesta Políticamente”. 

2.4.8.4. Certificado de antecedentes penales, conforme a lo indicado en el punto 6.4.1. 

2.4.8.5. Declaración jurada en la que manifieste que no se encuentra incurso en lo 
previsto en el punto 2.3.2. e informe las causas judiciales en las que se 
encuentre procesado –de corresponder–. 

La información y documentación prevista en los puntos 2.4.8.1. a 2.4.8.3. y 2.4.8.5. se 
presentará conforme a lo indicado en el punto 6.2. 

2.4.9. Organización administrativa y funcional, con organigrama proyectado y descripción de 
funciones, cursogramas de las principales operaciones activas y pasivas y comentario 
sobre su desarrollo, dotación de personal con que ha de contar inicialmente la entidad, e 
importe probable de los gastos de organización, constitución e instalación. 

2.4.10. Estudio de factibilidad con un presupuesto económico y financiero detallado, incluyendo 
las actividades que se prevé desarrollar, proporciones y segmentos del mercado a par-
ticipar, etc. A esos fines se deberá remitir un plan de negocios y proyecciones contem-
plando un período de cinco años, con los lineamientos del régimen informativo corres-
pondiente, acompañado de un informe de profesional independiente. 

2.4.11. Para la autorización de sucursales de entidades financieras del exterior rigen los 
requisitos y condiciones previstos para el establecimiento de nuevas entidades 
financieras, en cuanto sean compatibles con su naturaleza, y a la correspondiente 
solicitud deberá acompañarse además la siguiente documentación: 

2.4.11.1. Poder, carta poder o instrucciones dadas al representante designado en la 
República Argentina para gestionar la autorización solicitada. 

2.4.11.2. Estatuto, contrato, ley, decreto o carta orgánica que rija en el país de origen 
el funcionamiento de la entidad recurrente. 
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2.4.11.3. Nota mediante la cual se describa el régimen de garantía de los depósitos
existente en el país de origen y si alcanza y en qué medida a los que se
constituyan en la República Argentina.

2.4.11.4. Nota mediante la cual los organismos de supervisión de la casa matriz
opinen favorablemente sobre la oportunidad y conveniencia de la instalación
de una sucursal en el país.

2.4.11.5. Principales regulaciones a que esté sujeta la casa matriz en su país de
origen (supervisión consolidada, liquidez, solvencia, concentración del
riesgo, régimen de liquidación o quiebra). La SEFYC podrá prescindir de este
requisito cuando se cuente con información previa sobre el particular.

2.4.12. A los fines de verificar que la entidad solicitante del exterior no se trata de un “banco 
pantalla”, la entidad financiera deberá presentar certificación de la autoridad de
supervisión del país de origen en la que conste que dicha entidad realiza negocios en la
jurisdicción en la que está autorizada para llevar a cabo la actividad financiera,
mantiene registro de operaciones en su domicilio, está sujeta a inspección por parte de
la autoridad competente en materia del negocio financiero y, además, que emplea a
personal directivo y administrativo a tiempo completo en su domicilio social.

2.5. Arancel de evaluación.

El solicitante de autorización deberá abonar un importe equivalente en pesos a 10.000 Unida-
des de Valor Adquisitivo (UVA) de acuerdo con el valor publicado por el BCRA correspondiente
a la fecha de pago en concepto de arancel de evaluación de la propuesta y acompañar a la so-
licitud el comprobante de pago. 

2.6. Resolución.

Al considerar la solicitud de autorización, el BCRA evaluará la conveniencia de la iniciativa, las
características del proyecto, las condiciones generales y particulares del mercado y los
antecedentes y responsabilidad de los solicitantes y su experiencia en la actividad financiera.

Si el solicitante es una entidad financiera del exterior que opera conforme a la autorización
extendida por autoridad de otro país, además se tendrán particularmente en cuenta las
regulaciones vigentes en ese país y los alcances del régimen de supervisión a que se
encuentra sujeta.

2.7. Cánones de habilitación.

Resuelta favorablemente la solicitud de autorización, deberán abonarse los siguientes cánones
de habilitación:

2.7.1. Bancos: un importe equivalente en pesos a 80.000 UVA de acuerdo con el valor
publicado por el BCRA correspondiente a la fecha de pago.

2.7.2. Restantes clases de entidades financieras (salvo cajas de crédito cooperativas):
un importe equivalente en pesos a 35.000 UVA, de acuerdo con el valor publicado por el
BCRA correspondiente a la fecha de pago.
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2.8. Iniciación de actividades.

2.8.1. Concepto.

Se considera que una entidad financiera comienza a funcionar el día en que inicia la
prestación de sus servicios al público en el local habilitado a tal fin. 

2.8.2. Plazo.

La iniciación de actividades de la entidad deberá tener lugar dentro del plazo de un año,
contado a partir de la fecha de la autorización otorgada.

Vencido ese plazo sin haberse producido la habilitación, la autorización para establecer
la entidad quedará sin efecto, archivándose las actuaciones sin más trámite.

2.9. Condiciones de las autorizaciones.

Las autorizaciones otorgadas estarán además sujetas al cumplimiento, dentro del plazo que se
fije para el inicio de sus actividades, de las siguientes condiciones: 

2.9.1. Constitución de la sociedad.

El acto constitutivo de la sociedad deberá celebrarse dentro de los 30 días corridos a la
fecha de la autorización otorgada. 

2.9.2. Integración del capital mínimo.

Deberá cumplirse la exigencia de capital mínimo establecida en las normas sobre
“Capitales mínimos de las entidades financieras” para la correspondiente clase de 
entidad financiera. 

El capital mínimo deberá suscribirse e integrarse en las siguientes oportunidades:

2.9.2.1. Al celebrarse el acto constitutivo de la sociedad, deberá suscribirse en su
totalidad y los accionistas integrar en efectivo no menos del 25 % de sus
respectivas suscripciones.

2.9.2.2. Dentro de los 60 días corridos siguientes a la fecha de la autorización otorgada,
los accionistas deberán integrar el resto de sus respectivas suscripciones. 

Para iniciar sus actividades, la entidad deberá haber integrado en efectivo el total del
capital mínimo exigible a ese momento. 

2.9.3. Otras condiciones.

Con una antelación no inferior a 30 días corridos a la fecha prevista para la iniciación de
actividades, se deberán cumplir las siguientes exigencias:
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2.9.3.1. Inscripción del estatuto de la sociedad por la autoridad de contralor societario 
competente en el Registro Público de la correspondiente jurisdicción. 

2.9.3.2. Remisión a la SEFyC de la nómina de las autoridades designadas por la 
asamblea constitutiva y de los gerentes –según la definición del punto 1.2. de las 
normas sobre “Autoridades de entidades financieras”–, acompañada de los 
elementos a que se refieren los puntos 2.4.8.1. a 2.4.8.5., salvo que se trate de 
personas cuyos antecedentes ya se hallen en su poder por haberse agregado a 
la pertinente solicitud de autorización. 

2.9.3.3.  Pago del canon de habilitación. 

2.9.3.4.  Completa instalación en edificio o local apropiado, funcionalmente 
independiente de otras empresas, con adecuados dispositivos de seguridad 
conforme a las normas sobre “Medidas mínimas de seguridad en entidades 
financieras”, lo cual deberá informarse mediante la integración de los regímenes 
informativos de “Unidades de Servicios de las Entidades Financieras” y 
“Medidas Mínimas de Seguridad en Entidades Financieras”. 

2.9.3.5.  Envío trimestral a la SEFyC, a partir de la fecha de la autorización y hasta la 
iniciación de actividades, dentro de la primera quincena de vencido cada 
trimestre, de un balance en el que se detallen el capital social, los gastos e 
inversiones efectuados y cualquier otro movimiento registrado hasta la fecha 
correspondiente, acompañado de una reseña informativa acerca del estado de 
la organización de la entidad y, en particular, del cumplimiento de cada una de 
las condiciones establecidas. 

2.9.3.6.  De tratarse de una sucursal de entidad financiera del exterior, una vez 
concedida la autorización y sin perjuicio del cumplimiento de las exigencias 
establecidas en el punto 2.9.2. que sean compatibles con su naturaleza, la 
entidad solicitante deberá hacer llegar a la SEFyC, con antelación a la 
habilitación de la filial, las constancias de haberse dado cumplimiento a las 
disposiciones del artículo 118 de la Ley General de Sociedades. 

2.9.3.7.  Cumplimiento de cualquier otra condición o requisito que se determine en la 
respectiva resolución de autorización. 

2.9.3.8.  Obligatoriedad de contar con Sindicatura u órgano equivalente. 

2.9.4. Tareas admitidas hasta la iniciación de actividades. 

Hasta el comienzo de las actividades, sólo se podrá: 

2.9.4.1. Desarrollar gestiones vinculadas a la organización de la entidad. 

2.9.4.2. Aplicar los recursos del capital a solventar los gastos e inversiones inherentes a 
esas gestiones; constituir depósitos en entidades financieras y realizar 
inversiones en títulos públicos nacionales. 
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Las inversiones en bienes de uso propio, otras inmovilizaciones y los gastos que 
demande la organización, constitución e instalación de la entidad autorizada, 
estarán sujetas a las normas de aplicación en la materia. 

2.9.5. Comunicación. 

Una vez cumplida la totalidad de las exigencias establecidas para la habilitación de la 
entidad, deberá notificarse de ello –mediante nota– a la SEFyC, para que se expida al 
respecto. 

2.10. Incumplimientos. 

La falta de cumplimiento, dentro de los términos fijados, de cualquiera de las normas aplica-
bles, dará lugar a la cancelación de la autorización otorgada. 

2.11. Cambios fundamentales en las condiciones necesarias para conservar la autorización. 

Las sanciones impuestas por el BCRA, la UIF, la CNV y/o la SSN que recaigan sobre entida-
des financieras y/o sus autoridades podrán dar lugar a la revocación de las autorizaciones 
conferidas cuando, a juicio del BCRA se hubieren producido cambios fundamentales en las 
condiciones que se tuvieron en cuenta para otorgarlas, incluyendo la de los miembros de sus 
órganos de administración, gobierno, fiscalización y demás personas (tales como gerentes) 
respecto de las cuales el BCRA exige que se acrediten tales condiciones mediante procesos 
de autorización o de certificación, según el caso. 

En igual sentido, a los fines del párrafo precedente podrán tomarse en consideración las in-
formaciones y/o sanciones comunicadas por entes o autoridades del exterior con facultades 
equivalentes. 
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3.1. Exigencia de autorización previa. 

La fusión que convenga una entidad financiera con otra u otras entidades financieras de igual 
o distinta clase, quedará sujeta a la autorización del BCRA.

3.2. Información previa sobre tratativas y negociaciones. 

Sin perjuicio de las disposiciones establecidas en el artículo 7° de la Ley de Entidades Finan-
cieras, las entidades financieras deberán informar directamente al Superintendente de Enti-
dades Financieras y Cambiarias antes de asumir los compromisos correspondientes a una fu-
sión. 

Lo dispuesto en este punto será de aplicación para los casos de transferencias de fondos de 
comercio o de activos y pasivos de las entidades financieras. 

3.3. Condiciones básicas. 

3.3.1. En el convenio de fusión deberá constar que es “ad referéndum” de las correspondien-
tes asambleas de accionistas y de la autorización del BCRA. 

3.3.2. La entidad que resultaría de la fusión o la que absorba a otra deberá presentar una es-
tructura económico-financiera que a juicio del BCRA haga factible autorizar la concre-
ción del proyecto. 

3.3.3. Las entidades intervinientes no deberán registrar incumplimientos en la presentación de 
los regímenes informativos. 

3.4. Requisitos de la solicitud. 

La solicitud de autorización deberá ser interpuesta por las entidades que se fusionan para 
constituir una nueva entidad o la entidad absorbente con las siguientes informaciones y do-
cumentación: 

3.4.1. Fundamentos en que se basa la iniciativa. 

3.4.2. Copia del compromiso de fusión. 

3.4.3. Copia completa del informe que acredita la factibilidad legal, técnica y económico-
financiera del proyecto, la posibilidad de cumplir con la exigencia de capital mínimo es-
tablecida en las normas sobre “Capitales mínimos de las entidades financieras” o “Ca-
jas de crédito cooperativas (Ley 26.173)” –si corresponde– y la organización adminis-
trativa y funcional de la entidad que resultaría de la fusión. 

3.4.4. Estudio que demuestre la viabilidad de los sistemas para la operación propuesta. 
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3.4.5. Copias de las actas de las reuniones de los Directorios, Consejos de Vigilancia o de ad-
ministración de las entidades intervinientes, en las que se aprobaron: 

3.4.5.1. El informe a que se refiere el punto 3.4.3. 

3.4.5.2. La designación de los representantes para suscribir el compromiso de fusión. 

3.4.6. Estados financieros de las entidades intervinientes, individuales y consolidados, acom-
pañados de los correspondientes dictámenes de auditoría externa. 

3.4.7. Consolidación de los estados inherentes a las regulaciones establecidas en materia de 
liquidez y solvencia por las disposiciones que se hallen vigentes. 

3.4.8. En el caso que se requieran aportes adicionales de capital, deberán presentar las infor-
maciones indicadas en el punto 6.3. Las manifestaciones de bienes deberán correspon-
der al mes anterior al de presentación de la solicitud de autorización. 

3.4.9. Respecto de la entidad resultante de la fusión: 

3.4.9.1. Acta constitutiva y estatuto por el que se regiría la sociedad resultante de la fu-
sión o proyecto de reformas a introducir al estatuto de la sociedad incorporante 
en caso de tratarse de una fusión por absorción.  

3.4.9.2. Nómina de los accionistas de la entidad resultante de la fusión, o de la incorpo-
rante, con indicación de domicilio, nacionalidad y participación individual, cuan-
do ésta supere el 2 % del capital y/o votos. 

3.4.9.3. Nómina de los futuros integrantes de los órganos de administración (directores, 
consejeros o autoridades equivalentes) y de fiscalización (síndicos e integrantes 
del Consejo de Vigilancia o equivalentes) de la entidad resultante de la fusión o 
de la incorporante en su caso, debiendo proveer cada uno de ellos la informa-
ción prevista en los puntos 2.4.8.1. a 2.4.8.5., excepto que ya hubiese sido remi-
tida a la SEFyC. 

3.4.9.4. Establecimiento donde ha de funcionar la sede central o principal de la entidad 
resultante o incorporante, aclarando, además, si las restantes casas continuarán 
funcionando una vez concretada la fusión o si se procederá a su cierre. 

3.4.9.5. Plan de negocios y proyecciones con los lineamientos del régimen informativo 
correspondiente. 

3.5. Condiciones de las autorizaciones. 

Las autorizaciones que se otorguen para la fusión de entidades quedan condicionadas al cum-
plimiento, dentro de los plazos que establezcan las respectivas resoluciones, de las siguientes 
exigencias: 

3.5.1. Que las respectivas asambleas generales de accionistas aprueben: 
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3.5.1.1. El convenio de fusión. 

3.5.1.2. La constitución de la entidad resultante de la fusión o la reforma del estatuto de 
la incorporante. 

3.5.1.3. La disolución de las entidades fusionadas, cuando corresponda. 

3.5.2. Inscripción ante la correspondiente autoridad de control en razón de la forma societaria 
del acuerdo definitivo de fusión y del estatuto por el cual se regirá la sociedad resultante 
o de las reformas introducidas al estatuto de la sociedad incorporante.

En los casos de fusiones que no deriven en la constitución de una nueva sociedad, esta 
condición podrá cumplirse dentro del plazo que se establezca en la respectiva resolución 
con posterioridad a la fecha en que se concrete la fusión. 

3.5.3. Cualquier otra condición o requisito que se establezca en la resolución de autorización. 

3.5.4. Todos los requisitos deberán quedar cumplidos con una antelación no menor de 30 días 
corridos a la fecha prevista para el comienzo de actividades de la entidad resultante de 
la fusión, notificando tal circunstancia a la SEFyC para que se expida al respecto. 

3.6. Régimen informativo. 

3.6.1. Con anterioridad a la fusión. 

Las entidades financieras autorizadas a fusionarse deberán continuar confeccionando y 
remitiendo a la SEFyC, hasta el mes anterior a aquel en que comience a funcionar la 
nueva entidad, los estados financieros que correspondieran y el restante régimen infor-
mativo que resulte de aplicación. 

3.6.2. Al concretarse la fusión. 

En oportunidad de iniciar sus operaciones la entidad resultante de la fusión, se procede-
rá a presentar a la SEFyC: 

3.6.2.1. Los estados patrimoniales de cierre de cuentas individual al día anterior a esa 
fecha y el de apertura de la nueva entidad. Posteriormente, al fin de cada mes 
calendario, inclusive el de apertura, el nuevo ente deberá presentar los estados 
financieros mensuales de conformidad con las normas en vigencia. 

3.6.2.2. Al cierre del mes de iniciación de actividades, el restante régimen informativo, 
consolidando los datos de sus antecesoras correspondientes a los conceptos 
que integran las distintas informaciones, durante el lapso comprendido entre el 
primer día de ese mes y el día anterior la fecha en que comenzó a operar. En 
los períodos siguientes, deberán continuar observando las disposiciones respec-
tivas a los fines de la remisión de los estados correspondientes. 
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Los saldos de los distintos conceptos integrantes de las cuentas de resultados 
de las entidades antecesoras deberán ser consolidados por el nuevo ente en los 
renglones pertinentes de los estados financieros que este último deberá presen-
tar al cierre de su primer período mensual posterior a la fecha de iniciación de 
actividades. 

3.6.3. Ejercicios irregulares. 

De producirse en la nueva entidad cierres de ejercicios de duración irregular, la actuali-
zación del valor residual de los bienes y sus respectivas amortizaciones deberán practi-
carse como si se tratara de ejercicios completos, siempre que los bienes objeto de reva-
lúo se hallen incorporados al patrimonio de la entidad al principio y al final del ejercicio 
irregular. 

3.6.4. Conservación de documentación. 

La nueva entidad deberá conservar por los plazos que establezca la legislación aplicable 
toda la documentación y antecedentes de las registraciones contables de las anteceso-
ras. 

3.7. Transferencia de fondos de comercio. 

Las normas relativas a la fusión de entidades financieras regirán, en cuanto sean compatibles, 
para la transferencia de fondos de comercio de las entidades. 
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4.1. Exigencia de autorización previa. 
 

Para cambiar de clase, las entidades financieras deberán contar con la autorización previa del 
BCRA. 

 
 
4.2. Condiciones básicas. 
 

A fin de poder solicitar autorización para su transformación, las entidades financieras deberán 
cumplir las siguientes condiciones: 

 
4.2.1. No registrar incumplimientos en la integración del capital mínimo que determinen 

impedimento para otorgar la autorización solicitada, conforme a las normas sobre 
“Capitales mínimos de las entidades financieras” o sobre “Cajas de Crédito Cooperativas 
(Ley 26.173)”, según corresponda. 

 
4.2.2. No haber registrado deficiencias en la integración de efectivo mínimo que determinen 

impedimento para otorgar la autorización solicitada, conforme a las normas sobre 
“Efectivo mínimo” o sobre “Cajas de Crédito Cooperativas (Ley 26.173)”, según 
corresponda, en los seis meses anteriores al de la fecha en que se presenten las 
pertinentes solicitudes de autorización y hasta el último estado que obre en poder de 
esta Institución a la fecha de la resolución, ni que los períodos de tales deficiencias 
sumen tres meses consecutivos dentro del término de los doce anteriores al de la fecha 
de las presentaciones. 

 
4.2.3. Estar encuadradas en las demás normas de liquidez y solvencia establecidas por la Ley 

de Entidades Financieras, y no hallarse afectadas con problemas de liquidez, solvencia, 
riesgo y rentabilidad ni encontrarse sujetas a plan de regularización y saneamiento. 

 
4.2.4. No haberse advertido, a través de los regímenes informativos o de inspección, la 

asunción de riesgos superiores a los normales que puedan llegar a comprometer su 
patrimonio o los recursos de terceros. 

 
4.2.5. No presentar problemas de organización ni resultar previsible que ello se genere por la 

expansión proyectada. 
 

4.2.6. No registrar incumplimientos en la presentación de los regímenes informativos. 
 

4.2.7. Tener calificación 1, 2 o 3 de la SEFyC, en todos los siguientes aspectos: 
 

4.2.7.1. La entidad en su conjunto. 
 
4.2.7.2. Los sistemas informáticos. 
 
4.2.7.3. La labor de los responsables de la evaluación del sistema de control interno. 
 

4.2.8. No registrar deuda por asistencia financiera del BCRA por iliquidez. 
 

4.2.9. Estar encuadrada en las disposiciones de las normas sobre “Medidas mínimas de 
seguridad en entidades financieras”. 
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4.3. Requisitos de la solicitud. 

La solicitud de autorización deberá ser interpuesta mediante nota, con las siguientes informa-
ciones y documentación: 

4.3.1. Copia del acta de la asamblea extraordinaria de accionistas en la cual se haya aproba-
do el proyecto de transformación “ad referéndum” de la autorización del BCRA, certifi-
cada por escribano público. 

4.3.2. Informe aprobado por el Directorio o Consejo de Administración que considere los si-
guientes aspectos: 

4.3.2.1. Fundamentos en que se basa la iniciativa de adoptar la nueva clase institucio-
nal elegida y descripción y evaluación del proyecto. 

4.3.2.2. Modificaciones a introducir en su organización administrativa, funcional y con-
table, para adaptarla a los requerimientos del nuevo tipo institucional. 

4.3.2.3. Demostración de las posibilidades de integrar, dentro del plazo establecido, el 
capital mínimo básico correspondiente a la clase institucional que se propone 
adoptar, formulando, si cabe, el respectivo programa de encuadramiento e in-
dividualizando los accionistas que integrarán el capital adicional y sus respec-
tivas participaciones, en cuyo caso se acompañará la documentación indicada 
en el punto 6.3., que acredite la solvencia y liquidez necesaria a esos efectos. 
Las manifestaciones de bienes deberán corresponder al mes inmediato ante-
rior al de presentación de la solicitud de autorización. 

4.3.2.4. Proyecto de reformas a introducir en su estatuto social. 

4.3.2.5. Plan de negocios y proyecciones con los lineamientos del régimen informativo 
correspondiente. 

4.4. Condiciones de las autorizaciones. 

Las autorizaciones otorgadas estarán sujetas al cumplimiento, en los plazos que se establez-
can en las respectivas resoluciones, de las siguientes condiciones: 

4.4.1. Inscripción de las reformas introducidas al estatuto social ante la correspondiente auto-
ridad de control en razón de la forma societaria. 

4.4.2. Envío a la SEFyC de los datos personales y antecedentes de los gerentes, salvo que 
se trate de personas cuyas informaciones ya obren en su poder. 

4.4.3. A partir de la fecha de la autorización y hasta el inicio de actividades en la nueva clase, 
envío trimestral a la SEFyC dentro de la primera quincena de vencido cada trimestre, 
de una reseña informativa acerca del cumplimiento de cada una de las condiciones es-
tablecidas. 

4.4.4. Todo otro requisito fijado en la respectiva resolución de autorización. 
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4.4.5. Todos los requisitos relativos a la transformación deberán quedar cumplidos con una 
antelación no menor de 30 días corridos a la fecha de iniciación de actividades en la 
nueva clase, notificando tal circunstancia a la SEFyC para que se expida al respecto. 

En dicha oportunidad deberá acompañarse una certificación extendida por su auditor 
externo y su firma visada por el Consejo Profesional de Ciencias Económicas, a fin de 
demostrar que se reúne la responsabilidad patrimonial mínima correspondiente a la 
nueva clase conforme a las normas sobre “Capitales mínimos de las entidades finan-
cieras”, en los términos del siguiente texto: 

“Certifico que el detalle de las partidas que conforman la responsabilidad patrimonial de 
...................., coincide con las anotaciones de la contabilidad principal y auxiliar de la 
entidad al ............ y que su imputación, además de responder a principios técnicos con-
tables de aceptación generalizada, se ajusta a la definición del concepto “Responsabi-
lidad Patrimonial” determinada por el Banco Central de la República Argentina”. 

4.5. Régimen informativo. 

En los casos de transformación se considera que hay total continuidad de la entidad. 

En consecuencia, cuando el comienzo de las actividades de la entidad en la nueva clase no 
se produzca el primer día del mes, ésta deberá remitir a su nombre las informaciones requeri-
das por la SEFyC considerando globalmente todas las operaciones de ese mes, tanto las co-
rrespondientes a la nueva clase como a la anterior. 

Asimismo, de acuerdo con dicho criterio de continuidad, la entidad que opera en la nueva cla-
se deberá presentar los estados financieros a la fecha de cierre respectiva. 
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5.1. Modificaciones de la composición accionaria. 

Están alcanzadas por las disposiciones de esta sección las transmisiones de acciones de 
entidades financieras previstas en los puntos 5.2. a 5.4., así como de las personas jurídicas que 
directa o indirectamente las controlen, cualquiera sea el motivo: ejercicio de opción de compra, 
suscripción, herencia, donación, sindicación u otro acto. 

También queda comprendida la capitalización de aportes irrevocables para futuros aumentos 
de capital. 

Condiciones generales: 

5.1.1. En los documentos que instrumenten los respectivos actos jurídicos deberá constar que 
las partes intervinientes conocen estas normas. 

5.1.2.  No podrán ser adquirentes de paquetes accionarios de entidades financieras las 
personas jurídicas que, a la fecha de la firma del contrato o precontrato o de la entrega 
de la seña o del pago a cuenta, no se hallen regularmente constituidas. Además, en el 
caso de que tales personas jurídicas sean directa o indirectamente controlantes de las 
entidades financieras, las acciones con derecho de voto que representen su capital 
deberán ser nominativas. 

Las sociedades extranjeras deberán estar inscriptas ante el órgano de control societario, 
conforme a lo establecido en la Ley General de Sociedades. 

5.1.3.  No podrán ser accionistas con una participación igual o superior al 5 % del capital social 
y/o votos quienes ejerzan cargos directivos o posean participaciones directas o indirectas 
–a través de alguna persona vinculada en los términos del punto 1.2.2. de las normas
sobre “Grandes exposiciones al riesgo de crédito”– en empresas que realicen
actividades de juegos de azar y apuestas.

Para los accionistas existentes al 27.7.17 esta limitación aplicará cuando incrementen su 
participación proporcional en esas empresas respecto de la registrada a esa fecha. 

5.1.4. No podrán tener sus ingresos concentrados, directa o indirectamente –a través de 
alguna persona vinculada con ajuste al punto 1.2.2. de las normas sobre “Grandes 
exposiciones al riesgo de crédito”–, en más del 75 % en contratos de concesión de y/o 
provisión a los gobiernos Nacional, provinciales, municipales y de la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires, con el alcance previsto en el punto 1.1. de las normas sobre 
“Financiamiento al sector público no financiero” quienes, directa o indirectamente, 
ejerzan su control en los términos del inciso a) del acápite ii) del punto 1.2.2.1. de las 
normas sobre “Grandes exposiciones al riesgo de crédito”. 

En todos los casos deben considerarse los ingresos obtenidos en el último año 
calendario o ejercicio económico cerrado. Los ingresos indirectos se considerarán en la 
proporción del control accionario que se posea sobre la sociedad que los produzca y en 
el caso de los que correspondan a personas vinculadas por relación personal se 
considerarán al 100 %. 
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Quedan excluidos de esta limitación quienes controlen entidades financieras en esos 
términos en tanto no incrementen –respecto del 24.5.18– la proporción de sus ingresos 
en esos contratos de concesión y/o provisión, ni su proporción de participación en el total 
de votos de la entidad financiera. 

5.1.5. En el caso en que la adquirente sea una entidad financiera del exterior, a los fines de 
verificar que no se trata de un “banco pantalla”, la entidad financiera deberá presentar 
certificación de la autoridad de supervisión del país de origen en la que conste que dicha 
entidad realiza negocios en la jurisdicción en la que está autorizada para llevar a cabo la 
actividad financiera, mantiene registro de operaciones en su domicilio, está sujeta a 
inspección por parte de la autoridad competente en materia del negocio financiero y, 
además, que emplea a personal directivo y administrativo a tiempo completo en su 
domicilio social. 

5.1.6. Las entidades financieras que registren deuda por asistencia financiera del BCRA por 
iliquidez, no podrán incrementar su participación en entidades financieras. 

5.2. Modificaciones significativas de la composición accionaria. 

5.2.1. Situaciones alcanzadas. 

Está comprendida toda negociación de acciones y capitalización de aportes irrevocables 
efectuadas por accionistas de la entidad que no respondan proporcionalmente a sus 
tenencias accionarias, capaces de alterar la estructura de los respectivos grupos de 
accionistas o persona jurídica constituida en el país que directa o indirectamente controle 
a la entidad financiera. 

5.2.2. Condiciones. 

5.2.2.1. Las transmisiones de acciones o integraciones de aportes irrevocables para 
futuros aumentos de capital comprendidas en el punto 5.2.1. deberán 
concertarse “ad referéndum” de la aprobación del BCRA, lo cual deberá constar 
en los documentos que instrumenten la compraventa.  

5.2.2.2. La seña o pago a cuenta no podrá exceder del 20 % del precio o del ingreso de 
los fondos en el carácter de aporte irrevocable. 

5.2.3. Obligación de informar. 

5.2.3.1. Están obligadas a informar a la SEFyC cualquier negociación de acciones o 
capitalización de aportes irrevocables para futuros aumentos de capital 
comprendida en el punto 5.2.1. las siguientes personas: 

i) Directores, miembros de los Consejos de Vigilancia y síndicos de entidades
financieras constituidas como sociedades anónimas.

ii) Los Consejos de Administración de entidades financieras constituidas como
cooperativas y sus integrantes.

iii) Enajenantes y adquirentes de acciones.
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5.2.3.2. La información deberá suministrarse dentro del plazo de 10 días corridos 
contados desde la fecha del acto que tenga lugar en primer término entre los 
siguientes:  

i) Firma del contrato o precontrato.

ii) Entrega de la seña o del pago a cuenta.

iii) Capitalización de aporte irrevocable.

5.2.4. Información posterior. 

Dentro de los 15 días corridos siguientes a la comunicación de la negociación, la entidad 
financiera deberá hacer llegar a la SEFYC las informaciones que seguidamente se 
detallan, de acuerdo con los datos que le proporcionen las partes intervinientes en la 
correspondiente operación: 

5.2.4.1. De carácter general. 

i) Características de la operación: cantidad acciones, clase, votos, valor
nominal, valor de la negociación y condiciones de pago.

ii) Acuerdos celebrados o a formalizar destinados a ceder los derechos de voto
(sindicación de acciones o cualquier otro tipo de convenio).

iii) Identificación de la totalidad de los adquirentes definitivos, en los casos de
compras “en comisión”.

5.2.4.2. Respecto de personas humanas.

Por cada una de las personas humanas adquirentes de las acciones o 
aportantes:

i) Sus datos personales, la información y documentación prevista en los 
puntos 2.4.8.1. a 2.4.8.5.

ii) Nómina de las entidades financieras con que opera, indicando en que 
carácter (cuentacorrentista, prestatario, etc.).

iii) Manifestación de bienes completa correspondiente al mes inmediato anterior 
al de la negociación accionaria, presentada conforme a lo indicado en el 
punto 6.3.1.1.

iv) Copias de las declaraciones juradas presentadas a la Agencia de 
Recaudación y Control Aduanero (ARCA) por los impuestos a las Ganancias 
y sobre los Bienes Personales o los que los sustituyan o 
complementen, correspondientes a los últimos tres años, con los 
respectivos comprobantes de presentación, de tratarse de sujetos obligados 
a esos tributos o, en caso contrario, declaración jurada de que no es un 
sujeto alcanzado. 
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5.2.4.3. Respecto de personas jurídicas. 

i) Copia del estatuto o contrato social, con la constancia de su inscripción ante
la correspondiente autoridad de control en razón de la forma societaria.

ii) Estados financieros correspondientes a los dos últimos ejercicios
económicos cerrados, con informe de auditor externo –contador público–
cuya firma se encuentre legalizada según punto 6.4.4.

iii) Certificación extendida por contador público independiente –cuya firma se
encuentre legalizada según punto 6.4.4.–, en la que conste que la sociedad
cuenta con las disponibilidades necesarias para hacer frente al aporte o a
las obligaciones emergentes de la negociación accionaria concertada y el
origen de tales disponibilidades cuando no procedan de ingresos por ventas,
la que deberá incluir que en su elaboración se aplicaron las disposiciones
legales, reglamentarias y profesionales en vigencia en materia de lavado de
activos y financiamiento del terrorismo. En el supuesto de contar con aportes
irrevocables a cuenta de futuras integraciones de capital, se deberá informar
sobre los trámites realizados o a realizar para su capitalización y, además,
presentar las informaciones correspondientes a las personas que hayan
efectuado los aportes, conforme a lo requerido en el punto 5.2.4.2.

iv) Nómina de los integrantes del Directorio, Gerencia, Sindicatura y/o Consejo
de Vigilancia, acompañando los datos personales de cada uno de ellos
nacionalidad, domicilio y documento. También se proporcionará la nómina
de los accionistas conforme al modelo incluido en el punto 5.7.

v) La declaración jurada prevista en el punto 2.4.8.5.

vi) Asistencia de accionistas a las dos últimas asambleas ordinarias celebradas,
conforme al modelo incluido en el punto 5.7.

vii) Cuando se trate de personas jurídicas constituidas en el exterior, deberá
presentarse la documentación indicada en el punto 2.4.12. que sea
pertinente.

5.2.4.4. Respecto de la entidad financiera cuyas acciones fueron motivo de la transacción 
accionaria. 

i) Nómina de accionistas, conforme al modelo incluido en el punto 5.7.,
correspondiente a la distribución del capital integrado antes y luego de
concretada la transferencia.

ii) Modificaciones a producirse de inmediato en el órgano de fiscalización y/o
gerencia general y las que hayan de introducirse en ellos y en el órgano de
administración después de la eventual aprobación de la operación. En el
primer caso deberán remitir los antecedentes personales y de idoneidad y
experiencia en la actividad financiera y el certificado de antecedentes
penales, conforme a lo indicado en los puntos 6.2. y 6.4.1.
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5.2.4.5. Otras informaciones. 

Los compradores o suscriptores deberán allanarse a las inspecciones que la 
SEFyC pudiera considerar procedentes para la verificación de las informaciones 
recibidas. 

5.2.4.6. Plan de negocios y proyecciones con los lineamientos del régimen informativo 
correspondiente para el caso en que se efectúen cambios al ya presentado. 

5.2.5. Resolución. 

El BCRA se expedirá, mediante resolución, sobre la oportunidad y conveniencia de las 
operaciones.  

A tal fin se evaluará la información que surja de los elementos de juicio a que se refieren 
los puntos 5.2.4.2. y 5.2.4.3., conforme a lo previsto en el último párrafo del punto 6.3. 

Además, verificará la inexistencia de inhabilidades que fija el artículo 10° de la Ley de 
Entidades Financieras y se tendrá en consideración si la persona ha sido condenada por 
delitos de lavado de activos y/o financiamiento del terrorismo y ha sido sancionada con 
multa por la UIF o con inhabilitación, suspensión, prohibición o revocación por el BCRA, 
la CNV y/o la SSN. No se autorizará a los solicitantes que figuren en las resoluciones so-
bre financiamiento del terrorismo comunicadas por la UIF y/o han sido designados por el 
Comité de Seguridad de la Organización de las Naciones Unidas. 

También se tendrán en consideración las informaciones y/o sanciones que sean comuni-
cadas por entes o autoridades del exterior con facultades equivalentes. 

Hasta tanto se produzca dicha resolución, regirán las siguientes limitaciones: 

5.2.5.1. No podrá tener lugar ninguno de los actos siguientes: 

i) El pago del saldo de precio.

ii) La tradición de las acciones a los adquirentes o sus representantes.

iii) La inscripción de la transferencia en el registro de accionistas de la entidad.

iv) La capitalización de los aportes irrevocables para futuros aumentos de capi-
tal.

5.2.5.2. Sólo podrán introducirse modificaciones en la Gerencia, Sindicatura y/o Consejo 
de Vigilancia de la entidad financiera. 

En las sociedades anónimas, los directores deberán continuar en funciones, así 
como los integrantes del Consejo de Administración en las cooperativas. Si el 
mandato de los directores o consejeros expirara antes, deberán arbitrarse los 
medios legales pertinentes para prorrogar los respectivos mandatos, hasta com-
pletar dicho período. 
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5.3. Otras modificaciones de la composición accionaria. 

5.3.1. Situaciones alcanzadas. 

Las modificaciones a la composición del capital social por las cuales resulte que uno de 
los accionistas –en forma directa o a través de una persona jurídica– llegue a los 
umbrales previstos en las normas de la UIF que tornen obligatoria su identificación como 
beneficiario final, deberán ser comunicadas a la SEFyC en el plazo previsto en el punto 
5.2.3.2., aunque a juicio de la entidad no alteren la estructura de los grupos de 
accionistas.  

También deben ser comunicadas en el mismo término todas las modificaciones a la 
composición del capital social cualquiera sea el porcentaje, a través de las cuales se 
incorporen nuevos accionistas. A este efecto, no se considerarán nuevos accionistas las 
personas que ya posean una participación accionaria en personas jurídicas controlantes 
de la entidad financiera. 

5.3.2. Condiciones. 

Las modificaciones a la composición del capital social comprendidas en el punto 5.3.1. 
deberán concertarse “ad referéndum” de la aprobación de la SEFyC, lo cual deberá 
constar en los documentos que instrumenten la compraventa. 

5.3.3. Información posterior. 

La entidad financiera deberá remitir a la SEFyC las informaciones de carácter general y 
particular de personas humanas y jurídicas indicadas en los puntos 5.2.4.1. a 5.2.4.3. 

5.3.4. El Superintendente de Entidades Financieras y Cambiarias se expedirá mediante 
resolución sobre las citadas modificaciones. 

5.4. Ofrecimientos en mercados. 

Las entidades financieras que realicen oferta de sus acciones en mercados autorizados por la 
CNV o mercados institucionalizados del exterior deberán comunicar en forma previa a la 
SEFyC las características de los mismos y, dentro de los 10 días corridos, quiénes son los 
suscriptores o adquirentes involucrados, acompañándolos respectivos datos de identidad, 
nacionalidad y domicilio, si sus tenencias individuales excedieren el 2 % del capital social. 
Cuando esta operatoria pueda dar lugar a un cambio de calificación de la entidad o alterar la 
estructura de los respectivos grupos de accionistas, el prospecto de oferta de acciones deberá 
dejar expresamente aclarado que los oferentes que, de resultar compradores, puedan afectar 
esos conceptos, deberán contar con la autorización previa del BCRA para formalizar la 
operación, cumpliendo todos los recaudos previstos en el punto 5.2. 
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5.5. Modificaciones significativas de la composición accionaria de personas jurídicas con domicilio 
en el extranjero. 

Las modificaciones significativas de la composición accionaria de personas jurídicas con 
domicilio en el extranjero, controlantes directas o indirectas de entidades financieras 
constituidas en el país, deberán ser notificadas a la SEFyC dentro de los 15 días corridos de 
concretado el cambio. 

5.6. Incumplimientos. 

En los casos de incumplimientos, serán aplicables a los responsables las disposiciones del 
artículo 41 de la Ley de Entidades Financieras, sin perjuicio de adoptar resolución sobre la 
correspondiente operación con los elementos de juicio reunidos. 

5.7. Modelo de información sobre accionistas. 

ENTIDAD: ............. 
CAPITAL: .............  ACCIONES 

CLASE ..... CLASE ..... 
...... VOTO  ...... VOTO 

Suscripto ...................... ....................... 
Integrado ...................... ....................... 

Nómina de accionistas al ............... 
_______________________________________________________________ (') 
Asistencia de accionistas a la asamblea general ordinaria celebrada el ............. 

Cantidad de 
acciones 

Apellido y nombre Domicilio Nacio-
nalidad 

Clase Clase 

Total 
de 

votos 

Valor 
nominal 

en $ 

Repre-
sentante 

Aportes 
irrevo-
cables 

(') - Tachar lo que no corresponda. 
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6.1. Solicitudes deficientes. 

Si las solicitudes de autorización previstas en las Secciones 2., 3. y 4. no se presentan ajus-
tadas íntegramente a los requisitos fijados para cada caso, se solicitará por carta certificada 
con aviso de recepción su adecuación integral en el plazo de 30 días corridos. 

Las solicitudes no serán consideradas tales hasta tanto hayan sido completadas las informa-
ciones y satisfechos los requisitos previstos en estas normas, dentro de dicho plazo. Vencido 
éste sin que se haya cumplido con lo solicitado, se procederá automáticamente al archivo de 
la presentación. 

6.2. Antecedentes personales, manifestaciones de bienes y declaraciones juradas. 

Las informaciones sobre antecedentes personales, las manifestaciones de bienes y las decla-
raciones juradas requeridas en los puntos 2.4.8., 3.4.9.3. y 5.2.4.2. se proveerán mediante el 
aplicativo “Antecedentes personales de autoridades de entidades financieras” que está dispo-
nible en el sitio de Internet del BCRA (www.bcra.gob.ar). 

6.3. Información sobre orígenes de fondos. 

Junto con la respectiva solicitud de autorización se deberán presentar a la SEFyC los elemen-
tos de juicio que se mencionan a continuación: 

6.3.1. Personas humanas. 

6.3.1.1. Manifestación de bienes completa, conforme a lo indicado en el punto 6.2., co-
rrespondiente al mes inmediato anterior al de la negociación accionaria, acom-
pañada de la documentación que acredite el origen y la propiedad de los bie-
nes denunciados. 

Si de la manifestación analítica de bienes no surge la existencia de suficientes 
fondos líquidos para concretar los aportes de capital o adquirir las acciones, se 
deberá presentar una declaración estrechamente referida al patrimonio o los 
ingresos, consignando detalladamente cómo se ha producido la apropiación de 
los fondos aplicados.  

Además, para las situaciones alcanzadas por la Sección 5., se deberá acom-
pañar copia de la documentación que justifique la realización de bienes; tra-
tándose de ingresos derivados del cobro de honorarios, participación de utili-
dades, etc., se deberá agregar certificación de la empresa que efectuó el pago. 
En caso de haberse declarado como recursos el cobro de rentas, deberán 
hacerse llegar también los elementos de juicio probatorios. En los casos de 
cancelación de saldos, se deberá indicar como se afrontará, con indicación de 
los bienes que se realizarán o la estimación detallada de los ingresos mensua-
les pertinentes y su fuente.  
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La manifestación de bienes deberá contar con una certificación emitida por con-
tador público independiente sobre el contenido y demás aspectos declarados, la 
que deberá incluir que en su elaboración se aplicaron las disposiciones legales, 
reglamentarias y profesionales en vigencia en la materia de lavado de activos y 
financiamiento del terrorismo. 

 
6.3.1.2. Copias de las declaraciones juradas de los últimos tres años presentadas a la 

ARCA por los impuestos a las Ganancias y sobre los Bienes Personales o los 
que los sustituyan o complementen, con los respectivos comprobantes de pre-
sentación, de tratarse de sujetos obligados a esos tributos o, en caso contrario, 
declaración jurada de que no es un sujeto alcanzado. 

 
6.3.2. Personas jurídicas. 

 
Certificación extendida por contador público independiente, en la que conste que la so-
ciedad cuenta con las disponibilidades necesarias para hacer frente al aporte o a las 
obligaciones emergentes de la operación de que se trate, según el caso, y el origen de 
tales disponibilidades cuando no procedan de ingresos por ventas de activos, la que de-
berá incluir que en su elaboración se aplicaron las disposiciones legales, reglamentarias 
y profesionales en vigencia en la materia de lavado de activos y financiamiento del terro-
rismo. En el supuesto de contar con aportes irrevocables a cuenta de futuras integracio-
nes de capital, se deberá informar sobre los trámites realizados o a realizar para su capi-
talización y, además, presentar las informaciones correspondientes a las personas que 
hayan efectuado los aportes, conforme a lo indicado en el punto 6.2. 

 
Para las situaciones alcanzadas por las Secciones 2. a 4., si al momento de presentar la 
solicitud de autorización la sociedad no cuenta con suficientes fondos líquidos para con-
cretar los aportes de capital, se deberán indicar los bienes que realizará para obtener los 
recursos. En oportunidad de cada integración se deberá acompañar una certificación ex-
tendida por contador público independiente. 
 

La SEFYC evaluará la información que surja de los elementos de juicio a que se refieren los 
puntos precedentes. El análisis a realizar tendrá por objeto verificar que de la situación patrimo-
nial declarada se evidencie la suficiente solvencia y liquidez que permitan cumplir con los apor-
tes comprometidos para la integración del capital, así como para afrontar las demás obligacio-
nes que les correspondan como accionistas en el futuro –de tratarse de las situaciones previs-
tas en las Secciones 2., 3. y 4.–; o los compromisos asumidos previstos en la Sección 5. y que, 
esencialmente, dicha capacidad provenga de fuentes habituales tales como ingresos del trabajo 
personal o actividad comercial, giro de la empresa –de corresponder–, rentas o realización de 
bienes ingresados al patrimonio con antelación. En ese marco, podrá considerarse que no se 
posee adecuada solvencia propia cuando resulte factible presumir que los recursos han sido 
provistos por terceros o generados por otro tipo de operaciones con el propósito de simular tal 
solvencia, según la evaluación que se efectúe. 
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6.4. Requisitos de la documentación exigida. 

6.4.1. Certificado de antecedentes penales. 

Los certificados de antecedentes penales solicitados deberán haber sido expedidos por 
el Registro Nacional de Reincidencia dentro de los 5 días hábiles anteriores a la fecha 
de su presentación al BCRA. 

En los casos de personas humanas que posean domicilio real en el extranjero, deberá 
presentarse además el certificado de carácter equivalente que extienda la autoridad 
gubernativa competente del país donde residen, conforme a lo previsto en el punto 
6.4.3. 

6.4.2. Copia de documentación. 

En todos los casos, las copias de la documentación requerida deberán estar certifica-
das por escribano público o por el representante legal de la entidad financiera o el pro-
motor en el caso de solicitudes de la Sección 2. 

6.4.3. Documentación del exterior. 

6.4.3.1. Las firmas de las autoridades extranjeras intervinientes deberán estar certifica-
das por el Consulado de la República Argentina en el respectivo país o legali-
zadas por el sistema de apostilla, en los casos de países que hayan firmado y 
ratificado la Convención de La Haya del 05.10.1961. 

6.4.3.2. Cuando corresponda, la documentación en su idioma original deberá estar 
acompañada de su traducción al castellano, efectuada por traductor público 
matriculado. 

6.4.4. Intervención de profesionales. 

Las firmas de los profesionales cuya intervención se requiere en las disposiciones pre-
cedentes deberán estar legalizadas por los respectivos consejos o colegios profesiona-
les. 

6.4.5. La documentación requerida deberá ser enviada a través del aplicativo pertinente, en 
archivo con formato “.pdf”, y ser conservada en la entidad financiera –o por el promotor, 
de corresponder– a disposición de la SEFyC. El representante legal de la entidad debe-
rá manifestar mediante nota, con carácter de declaración jurada, que la totalidad de la 
documentación remitida por medios electrónicos es copia fiel de la documentación que 
conserva la entidad y se encuentra a disposición de la SEFyC, detallando el lugar don-
de se encuentra. 

6.5. Transporte de valores. 

Las entidades financieras sólo podrán contratar o utilizar, según corresponda, el servicio de 
transporte de valores provisto por las transportadoras de valores inscriptas en el “Registro de 
transportadoras de valores” administrado por el BCRA y difundido por la SEFyC. 
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7.1. Personas vinculadas a accionistas y autoridades. 

7.1.1. Informaciones adicionales. 

Las entidades financieras constituidas en el país deberán proporcionar a la SEFyC un 
detalle, conforme a lo establecido al efecto en el régimen informativo pertinente, de las 
empresas o entidades del país o del exterior vinculadas a accionistas que posean el 5 % o 
más del capital social y/o del total de los votos de instrumentos con derecho a voto 
emitidos por la entidad financiera y de las empresas o entidades del país o del exterior 
vinculadas a los directores –o autoridad equivalente–, inclusive el máximo responsable 
local en el caso de las sucursales en el país de entidades financieras del exterior, síndico 
o integrantes del Consejo de Vigilancia y personas que ejerzan funciones de gerente
general o subgerente general –o equivalentes– en la entidad. Quedarán comprendidas
esas empresas aun cuando no operen con la entidad. Se suministrará la situación al 31.12
de cada año a más tardar el 31.1 siguiente.

En los casos de entidades cuyas acciones se encuentren comprendidas en régimen de la 
oferta pública, la información sobre las empresas o entidades del país o del exterior 
vinculadas a los tenedores del 5 % o más del capital social y/o del total de los votos de 
instrumentos con derecho a voto emitidos por la entidad, deberá proporcionarse 
solamente cuando se verifique que al 31.12 la participación haya sido mantenida por un 
lapso mayor a 6 meses. Ello resultará aplicable cuando se trate de personas que 
exclusivamente adquieran el carácter de accionistas a través de operaciones concretadas 
con los valores ofrecidos en forma pública y siempre que la participación no otorgue 
control ni influencia controlante. 

También se informarán, dentro de los 30 días corridos de producidos, los cambios en las 
participaciones cuando en cualquier momento del semestre calendario las transacciones 
determinen la posesión de porcentajes superiores al 5 %, aun cuando no se alcancen al 
fin de ese período. En estos casos la SEFyC podrá exigir, si a su juicio fuera justificado, la 
presentación de la información sobre personas vinculadas. 

Se aplicarán las definiciones de “vinculación” contenidas en el punto 1.2.2. de las normas 
sobre “Grandes exposiciones al riesgo de crédito”. 

7.1.2. Fuentes de las informaciones. 

7.1.2.1. Declaraciones juradas. 

Las informaciones a que se refiere el punto 7.1.1. deberán basarse en las 
declaraciones juradas cuya presentación las entidades financieras deberán exigir 
a las personas indicadas en dicho punto, las que deberán ser formuladas 
conforme a los modelos insertos en el punto 7.1.2.4. 

Las declaraciones juradas deberán ser integradas por duplicado. El original será 
conservado en la entidad financiera, en tanto que la copia será entregada al 
presentante con la constancia de recepción. 
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7.1.2.2. Oportunidades de presentación. 

Las declaraciones juradas deberán ser presentadas a la entidad financiera por 
las personas obligadas según se indica seguidamente: 

i) Accionistas: antes de cualquier suscripción de acciones.

ii) Restantes obligados: antes de hacerse cargo de sus respectivas funciones.

Ello, sin perjuicio de las actualizaciones que deban presentarse con motivo de 
cambios en la situación declarada originariamente, las que deberán ser 
informadas a la entidad financiera dentro de los 5 días corridos siguientes a la 
fecha en que se hubieran producido. 

7.1.2.3. Incumplimientos. 

La inobservancia de la presentación de las declaraciones juradas dará lugar a la 
aplicación de las disposiciones del artículo 41 de la Ley de Entidades 
Financieras respecto de los obligados. 

B.C.R.A.
AUTORIZACIÓN Y COMPOSICIÓN DEL CAPITAL DE ENTIDADES FINANCIERAS 

Sección 7. Información especial. 

Versión: 1a. COMUNICACIÓN  “A”  6129 
Vigencia:

28/12/2016 
Página 2



1. 7.1.2.4. Modelos de declaraciones juradas.

i) Sobre inexistencia de vinculación.
2. 

BANCO CENTRAL DE LA 
REPÚBLICA ARGENTINA 

DECLARACIÓN JURADA DE ACCIONISTAS, INTEGRANTES DE LOS 
ÓRGANOS DE DIRECCIÓN Y CONTROL, SÍNDICOS Y GERENTES Y 
SUBGERENTES GENERALES DE LA ENTIDAD FINANCIERA SOBRE 

LA INEXISTENCIA DE VINCULACIÓN CON EMPRESAS O 
ENTIDADES DEL PAÍS O DEL EXTERIOR 

SUPERINTENDENCIA DE 
ENTIDADES FINANCIERAS 

Y CAMBIARIAS 
ENTIDAD: 
El/la (1) que suscribe,                          (2), que integrará (1) la entidad en carácter de              (3), declara bajo 
juramento que los datos consignados en la presente son correctos, completos y fiel expresión de la verdad y que, 
de acuerdo con las pautas de vinculación previstas en los puntos 1.2.2.1. a 1.2.2.3.  de las normas sobre “Grandes 
exposiciones al riesgo de crédito”, no tiene/la firma que representa no tiene (1) vinculación con ninguna empresa, 
banco u otra institución financiera, del país o del exterior. 

Además, asume el compromiso de informar cualquier modificación que se produzca a este respecto, dentro de los 
cinco días corridos de ocurrida, mediante la presentación de una nueva declaración jurada que asimismo integrará, 
aun cuando no se verifiquen hechos que impliquen alterar la situación, informando el estado al 31.12 de cada año. 

Fecha: Firma: 

Documento:  Tipo (4) Nº País y autoridad de emisión (5): 
Carácter invocado (6): 
Denominación de la persona jurídica (7): 
CUIT/CUIL (1) Nº: 

Certificamos que la firma que antecede concuerda con la registrada en nuestros libros/fue puesta en nuestra 
presencia (1). 

(Sello de la entidad y firmas de dos funcionarios autorizados) 

Observaciones: 

(1) Tachar lo que no corresponda. 
(2) En el caso de personas humanas obligadas a presentar esta declaración, integrar con su nombre y apellido,

aun cuando en su representación firma un apoderado.
(3) Indicar accionista, director -o autoridad equivalente-, miembro del Consejo de Administración, síndico,

gerente general, subgerente general.
(4) Indicar el tipo de documento conforme a los admitidos en las normas sobre “Documentos de identificación

en vigencia”.
(5) Integrar sólo en el caso de extranjeros que no tengan residencia en el país. 
(6) Indicar titular, representante legal, apoderado. Cuando se trate de apoderado, el poder otorgado debe ser

amplio y general y estar vigente a la fecha en que se suscriba la presente declaración.
(7) Integrar sólo en los casos en que el firmante lo hace en carácter de apoderado o representante legal de una

persona jurídica.
Esta declaración se integrará por duplicado, el que intervenido por la entidad financiera servirá como constancia 
de recepción de la presente declaración.  
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ii) Sobre empresas o entidades vinculadas.

BANCO CENTRAL DE LA 
REPÚBLICA ARGENTINA 
SUPERINTENDENCIA DE 

ENTIDADES FINANCIERAS 
Y CAMBIARIAS 

DECLARACIÓN JURADA SOBRE EMPRESAS O ENTIDADES DEL 
PAÍS O DEL EXTERIOR VINCULADAS A ACCIONISTAS, 

INTEGRANTES DE LOS ÓRGANOS DE DIRECCIÓN Y CONTROL, 
SÍNDICOS Y GERENTES Y SUBGERENTES GENERALES DE LA 

ENTIDAD FINANCIERA 
ENTIDAD: 
El/la (1) que suscribe,                          (2), que integrará (1) la entidad en carácter de              (3), declara bajo 
juramento que los datos consignados en la presente son correctos, completos y fiel expresión de la verdad y que, 
de acuerdo con las pautas de vinculación previstas en los puntos  1.2.2.1. a 1.2.2.3.  de las normas sobre 
“Grandes exposiciones al riesgo de crédito”, las empresas, bancos u otras instituciones financieras, del país o del 
exterior a las que se encuentra vinculado/a /la firma que representa se encuentra vinculada (1) se limitan a las 
informadas en Anexo que forma parte de esta declaración y que, por lo tanto, no se verifica en ningún otro caso 
la existencia de vinculación conforme a dicha normativa. 

Además, asume el compromiso de informar cualquier modificación que se produzca a este respecto, dentro de 
los cinco días corridos de ocurrida, mediante la presentación de una nueva declaración jurada que asimismo 
integrara, aun cuando no se verifiquen hechos que impliquen alterar la situación, informando el estado al 31.12 
de cada año. 

Fecha: Firma: 

Documento:  Tipo (4) N° País y autoridad de emisión (5): 
Carácter invocado (6): 
Denominación de la persona jurídica (7): 
CUIT/CUIL (1) N°: 

Certificamos que la firma que antecede concuerda con la registrada en nuestros libros/fue puesta en nuestra 
presencia (1). 

(Sello de la entidad y firmas de dos funcionarios autorizados) 

Observaciones: 

(1) Tachar lo que no corresponda. 
(2) En el caso de personas humanas obligadas a presentar esta declaración, integrar con su nombre y apellido,

aun cuando en su representación firme un apoderado.
(3) Indicar accionista, director -o autoridad equivalente-, miembro del Consejo de Administración, síndico,

gerente general, subgerente general.
(4) Indicar el tipo de documento conforme a los admitidos en las normas sobre “Documentos de identificación

en vigencia”.
(5) Integrar sólo en el caso de extranjeros que no tengan residencia en el país. 
(6) Indicar titular, representante legal, apoderado. Cuando se trate de apoderado, el poder otorgado debe ser

amplio y general y estar vigente a la fecha en que se suscriba la presente declaración.
(7) Integrar sólo en los casos en que el firmante lo hace en carácter de apoderado o representante legal de una

persona jurídica.
Esta declaración deberá ser integrada por duplicado, el que intervenido por la entidad financiera servirá como 
constancia de recepción de la presente declaración.  

7.2. Estados financieros consolidados. 

Las entidades financieras deberán requerir a cada uno de los accionistas del país o del exterior 
o, en su caso, grupo de accionistas que la controlen, la elaboración de estados financieros 
semestrales consolidados del grupo o conjunto económico que conformen, con dictamen de 
contador público. Dichos estados financieros deberán ser presentados a la SEFyC dentro de los 
120 días corridos de concluidos los semestres, salvo las excepciones que determine el 
Superintendente. 
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El requerimiento informativo precedente no resulta aplicable cuando los accionistas o grupo de 
accionistas tengan el carácter de entidad financiera del país o del exterior, siempre que en el 
país de origen exista un régimen de supervisión consolidada. En el caso de estados financieros 
consolidados de grupos del exterior, se exigirá que se encuentren auditados por firmas de 
reconocido prestigio. 

Se considerará que dos o más personas humanas o jurídicas forman un conjunto o grupo 
económico con la entidad financiera si están vinculadas a ésta por relación de control conforme 
a lo previsto en las normas sobre “Grandes exposiciones al riesgo de crédito”. Se aplicará la 
definición de “control” contenida en el punto 1.2.2.1. de la citada norma. 

7.3. Familiares de accionistas, autoridades y auditor externo. 

7.3.1. Informaciones a requerir. 

Las entidades financieras deberán requerir la presentación anual de declaraciones juradas 
sobre sus relaciones de parentesco, según el modelo contenido en el punto 7.3.4., a las 
siguientes personas: 

7.3.1.1. Accionistas que posean el 5 % o más del capital social y/o del total de los votos 
de los instrumentos con derecho de voto emitidos por la entidad financiera. 

7.3.1.2. Directores –o autoridad equivalente– y el máximo responsable local de las 
sucursales de entidades financieras del exterior. 

7.3.1.3. Síndico o integrantes del Consejo de Vigilancia. 

7.3.1.4. Gerente general y subgerente general o equivalentes. 

7.3.1.5. Auditor externo. 

7.3.2. Conservación de las declaraciones. 

La entidad deberá conservar las declaraciones juradas a los fines de los controles que el 
síndico debe efectuar periódicamente conforme a la normativa vigente en la materia. 

7.3.3. Incumplimientos. 

La falsedad de los datos contenidos en las declaraciones de los citados integrantes y 
auditor externo de la entidad financiera hará pasible a quienes las suscriban de las 
sanciones previstas en el artículo 296 del Código Penal. 
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7.3.4. Modelo de declaración jurada. 

 
BANCO CENTRAL DE LA 
REPÚBLICA ARGENTINA 
SUPERINTENDENCIA DE 

ENTIDADES FINANCIERAS 
Y CAMBIARIAS 

DECLARACIÓN JURADA SOBRE FAMILIARES DE ACCIONISTAS, 
INTEGRANTES DE LOS ÓRGANOS DE DIRECCIÓN Y CONTROL, 

SÍNDICOS Y GERENTES Y SUBGERENTES GENERALES Y 
AUDITORES EXTERNOS DE LA ENTIDAD FINANCIERA 

ENTIDAD: 
El/la (1) que suscribe,                          (2), en carácter de              (3), declara bajo juramento que los 
datos consignados en la presente son correctos, completos y fiel expresión de la verdad y que toma 
conocimiento de que será pasible de las sanciones previstas en el artículo 296 del Código Penal para 
el caso de falsedad de contenido de esta declaración. 
 
Además, asume el compromiso de informar cualquier modificación que se produzca a este respecto, 
dentro de los cinco días corridos de ocurrida, mediante la presentación de una nueva declaración 
jurada. 
 

NÓMINA DE FAMILIARES (5): 
Apellido y nombres Tipo y N° de  

documento (4) 
País y autoridad de 

emisión (6) 
Grado de parentesco 

.................................................................................................................................................................. 

.................................................................................................................................................................. 

.................................................................................................................................................................. 

.................................................................................................................................................................. 
 
Fecha: Firma: 
 
Documento:  Tipo (4) N° 
Carácter invocado (7): 
C.U.I.T./C.U.I.L.  N°: 
 
Certificamos que la firma que antecede concuerda con la registrada en nuestros libros/fue puesta en 
nuestra presencia (1). 
 
Observaciones: 
 
(1) Tachar lo que no corresponda. 
(2) Integrar con el nombre y apellido de las personas humanas obligadas a presentar esta 

declaración, aun cuando en su representación firme un apoderado. 
(3) Indicar accionista, director -o autoridad equivalente-, miembro del Consejo de Administración, 

síndico, gerente general, subgerente general, auditor externo. 
(4) Indicar el tipo de documento conforme a los admitidos en las normas sobre “Documentos de 

identificación en vigencia”. 
(5) Indicar cónyuge y la totalidad de los parientes hasta segundo grado de consanguinidad o 

primero de afinidad. De resultar insuficiente el espacio asignado, completar la información en 
hoja complementaria, la que se considerará parte integrante de esta declaración. 

(6) Integrar sólo en el caso de extranjeros que no tengan residencia en el país. 
(7) Indicar titular, representante legal, apoderado. Cuando se trate de apoderado, el poder otorgado 

debe ser amplio y general y estar vigente a la fecha en que se suscriba la presente declaración. 
Esta declaración sólo deberá ser integrada por personas humanas. Se presentará por duplicado, el 
que intervenido por la entidad financiera servirá como constancia de recepción de la presente 
declaración.  

 
 
7.4. Operaciones de entidades del exterior con residentes en el país. 
 

Las subsidiarias de entidades financieras del exterior deberán suministrar las informaciones 
que el BCRA o la SEFyC les soliciten sobre las operaciones que, con o sin su intervención o 
por su cuenta y orden, el controlante, sucursales y subsidiarias en otros países realicen con 
residentes en el país, con el alcance, forma y periodicidad que el BCRA o la SEFyC 
establezcan. 
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TEXTO ORDENADO NORMA DE ORIGEN OBSERVACIONES Secc. Punto Párr. Com. Anexo Cap. Secc. Punto Párr. 

1. 

1.1.1. “A” 2241 I 1. 2° Según Com. “A” 4368, 5107 
y 5841. 

1.1.1.1. “A” 2241 I 1. 2° Según Com. “A” 4368, 5107 
y 5841. 

1.1.1.2. “A” 2241 I 1. 2° Según Com. “A” 4368, 5107, 
5841, 6589, 6639 y 6682. 

1.1.2. “A” 4712 Según Com. “A” 6129. 
1.1.3. “A” 2241 I 1. 1° Según Com. “A” 6129. 
1.2. “A” 2241 I 1. 1.1.4.
1.3. “A” 5355 9. 

2. 

2.1. 1° “A” 2241 I 1. 1° Según Com. “A” 6129. 
último “A” 2241 I 1. 1.5.

2.2. “A” 2241 I 1. último 
2.3. “A” 6129 
2.3.1. “A” 2241 I 1. 1.1.3. Según Com. “A” 5785. 
2.3.2.1. “A” 6290 1. Según Com. “A” 6639. 
2.3.2.2. “A” 6517 1. Según Com. “A” 6639. 
2.3.3. “A” 2241 I 1. 1.1.2. Según Com. “A” 4061,  

4284, 5248, 5345, 5485, 
5785, 6129 y 6304. 

2.3.4. 1° “A” 2241 I 1. 1.6.
1.6.1.

1° Según Com. “A” 6129. 

último “A” 2241 I 1. 1.6.4.
2.3.5. “A” 2241 I 1. 1.1.5. Según Com. “A” 6129. 
2.4. 1° “A” 2241 I 1. 1.2.1. Según Com. “A” 2940, 6129 

y 6304. 
2.4.1. “A” 2241 I 1. 1.2.1. Según Com. “A” 2940 y 

6129. 
2.4.2. “A” 2241 I 1. 1.2.2.2. Según Com. “A” 6129. 
2.4.3. “A” 2241 I 1. 1.2.2.1.
2.4.4. “A” 2241 I 1. 1.2.2.3.
2.4.5. “A” 2241 I 1. 1.2.2.5. Según Com. “A” 6304. 
2.4.6. “A” 2241 I 1. 1.2.2.4. 1° 
2.4.7. 1° “A” 2241 I 1. 1.2.2.4. 1° 

“A” 2241 I 4. 4.2.3.2.1. 1° Según Com. “A” 4510. 
2° “A” 2241 I 1. 1.2.2.4. último Según Com. “A” 6129. 

2.4.7.1. “A” 2241 I 1. 1.2.2.4.1. Según Com. “A” 6129. 
2.4.7.2. “A” 2241 I 1. 1.2.2.4.2. Según Com. “A” 6129 y 

6327. 
2.4.7.3. “A” 2241 I 1. 1.2.2.4.3. Según Com. “A” 5485, 6129 

y 6304. 
2.4.7.4. “A” 2241 I 1. 1.2.2.4.4. Según Com. “A” 6129. 
2.4.7.5. “A” 2241 I 1. 1.2.2.4.5.
2.4.7.6. “A” 6304 4. 
2.4.8. “A” 2241 I 1. 1.2.2.6. Según Com. “A” 5248, 5485, 

5785, 6129 y 6304. 
2.4.8.1. “A” 2241 I 1. 1.2.2.6. Según Com. “A” 5248, 5485, 

5785 y 6129. 

B.C.R.A. ORIGEN DE LAS DISPOSICIONES CONTENIDAS EN LAS NORMAS SOBRE  
“AUTORIZACIÓN Y COMPOSICIÓN DEL CAPITAL DE ENTIDADES FINANCIERAS” 
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2. 

2.4.8.2.  “A” 2241  I 1. 1.2.2.6.  Según Com. “A” 5248, 
5485, 5785, 6129 y 
6304. 

2.4.8.3.  “A” 2241  I 1. 1.2.2.6.  Según Com. “A” 5248, 
5485, 5785, 6129 y 
6304. 

2.4.8.4.  “A” 2241  I 1. 1.2.2.7. 1° Según Com. “A” 5485. 
2.4.8.5.  “A” 6290    1.  Según Com. “A” 6304. 
2.4.9. 1° “A” 2241  I 1. 1.2.2.8.   
2.4.10.  “A” 2241  I 1. 1.2.2.10.  Según Com. “A” 6304. 
2.4.11.  “A” 2241  I 1. 1.6. 1°  

 “A” 2241  I 1. 1.6.2. 1°  
2.4.11.1.  “A” 2241  I 1. 1.6.2.1.   
2.4.11.2.  “A” 2241  I 1. 1.6.2.2.  Según Com. “A” 6129. 
2.4.11.3.  “A” 2241  I 1. 1.6.2.3.  Según Com. “A” 6129. 
2.4.11.4.  “A” 2241  I 1. 1.6.2.4.   
2.4.11.5.  “A” 2241  I 1. 1.6.2.5.  Según Com. “A” 6129. 
2.4.12.  “A” 2241  I 1. 1.1.1.  Según Com. “A” 5006 y 

5133 y 6129. 
2.5.  “A” 2241  I 1. 1.2.1.  Según Com. “A” 2940, 

7020 y 8242. 
2.6.  “A” 2241  I 1. 1.1.1. 1° y 2°  
2.7.  “A” 2241  I 1. 1.4.3. 1° Según Com. “A” 2940, 

4368, 7020 y 8242. 
2.8.1.  “A” 2241  I 1. 1.4.3. último Según Com. “A” 2940, 

4368. 
2.8.2.  “A” 2241  I 1. 1.4.3. 1° Según Com. “A” 2940, 

4368 (pto. 4.) y 6129. 
2.9. 1° “A” 2241  I 1. 1.4.1.   
2.9.1.  “A” 2241  I 1. 1.3.1. 1° Según Com. “A” 4368. 
2.9.2.  “A” 2241  I 1. 1.3.1.  Según Com. “A” 4368 y 

6129, 7470 y 7524. 
2.9.3.  “A” 2241  I 1. 1.4.1.  Según Com. “A” 6129. 

“A” 2241  I 1. 1.4.1.6.  
2.9.3.1.  “A” 2241  I 1. 1.4.1.1.  Según Com. “A” 6129. 
2.9.3.2.  “A” 2241  I 1. 1.4.1.2.  Según Com. “A” 6129 y 

6304. 
2.9.3.3.  “A” 2241  I 1. 1.4.3. y 

1.4.1.6. 
 Según Com. “A” 4368 y 

6129. 
2.9.3.4.  “A” 2241  I 1. 1.4.1.3.  Según Com. “A” 6129. 
2.9.3.5.  “A” 2241  I 1. 1.4.1.4.   
2.9.3.6.  “A” 2241  I 1. 1.6.3.   
2.9.3.7.  “A” 2241  I 1. 1.4.1.5.   
2.9.3.8.  “A” 4557  I 1. 1.4.1.8.  Según Com. “A” 4649. 
2.9.4. 1° “A” 2241  I 1. 1.3.2.   
2.9.4.1.  “A” 2241  I 1. 1.3.2.   
2.9.4.2. 1° “A” 2241  I 1. 1.3.2.   

último “A” 2241  I 1. 1.3.3.  
2.9.5.  “A” 2241  I 1. 1.4.1.6.   
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2.10. “A” 2241 I 1. 1.4.2. 
2. 2.11. “A” 5485 7. Según Com. “A” 5785 y 

6304. 
3.1. “A” 2241 I 2. 2.1.1. 

1° “A” 3197 3., 4. y 6. Según Com. “A” 6304. 3.2. 
2° “A” 3197 5. 

3.3.1. “A” 2241 I 2. 2.1.1. 
3.3.2. “A” 2241 I 2. 2.1.2. 
3.3.3. “A” 2241 I 2. 2.1.3. Según Com. “A” 6129. 
3.4. 1° “A” 2241 I 2. 2.2.1. y 

2.1.4. 
Según Com. “A” 3178 y 
6129. 

3.4.1. “A” 2241 I 2. 2.2.1.1. 
3.4.2. “A” 2241 I 2. 2.2.1.3. 
3.4.3. “A” 2241 I 2. 2.2.1.2.1. Según Com. “A” 6129. 
3.4.4. “A” 3178 1. Según Com. “A” 6129. 
3.4.5. “A” 2241 I 2. 2.2.1.2. 
3.4.5.1. “A” 2241 I 2. 2.2.1.2.1. 
3.4.5.2. “A” 2241 I 2. 2.2.1.2.2. 
3.4.6. “A” 2241 I 2. 2.2.1.5. Según Com. “A” 6129 y 

6327. 
3.4.7. “A” 2241 I 2. 2.2.1.6. 

“A” 2241 I 2. 2.1.2. 3.4.8. 
“A” 2241 I 4. 4.2.3.2.1. 1° 

Según Com. “A” 4510. 

3.4.9.1. “A” 2241 I 2. 2.2.1.4. 
3.4.9.2. “A” 2241 I 2. 2.2.1.8. Según Com. “A” 6129. 
3.4.9.3. “A” 2241 I 2. 2.2.1.7. Según Com. “A” 5485, 

5785, 6129 y 6304. 
3.4.9.4. “A” 2241 I 2. 2.2.1.9. Según Com. “A” 6304. 
3.4.9.5. “A” 6304 4. 
3.5. 1° “A” 2241 I 2. 2.3. 
3.5.1. “A” 2241 I 2. 2.3.1. 
3.5.2. “A” 2241 I 2. 2.3.2. Según Com. “A” 6129. 
3.5.3. “A” 2241 I 2. 2.3.3. 
3.5.4. “A” 2241 I 2. 2.3.4. 
3.6.1. “A” 2241 I 4. 4.2.2. 1° Según Com. “A” 6129 y 

6327. 
3.6.2. “A” 2241 I 4. 4.2.2. 2° Según Com. “A” 6129. 
3.6.2.1. “A” 2241 I 4. 4.2.2.1. Según Com. “A” 6129 y 

6327. 
1° “A” 2241 I 4. 4.2.2.2. 1° Según Com. “A” 6129. 3.6.2.2. 

último “A” 2241 I 4. 4.2.2.2. último Según Com. “A” 6129 y 
6327. 

3.6.3. “A” 2241 I 4. 4.2.2. penúl-
timo 

3.6.4. “A” 2241 I 4. 4.2.2. último 

3. 

3.7. “A”2241 I 2. 2.4. 
4.1. “A” 2241 I 3. 3.1. 
4.2. “A” 2241 I 3. 3.2. Según Com. “A” 6129. 4. 
4.2.1. “A” 2241 I 3. 3.2.1. Según Com. “A” 6129. 



AUTORIZACIÓN Y COMPOSICIÓN DEL CAPITAL DE ENTIDADES FINANCIERAS 
TEXTO ORDENADO NORMA DE ORIGEN OBSERVACIONES Secc. Punto Párr. Com. Anexo Cap. Secc. Punto Párr. 

4. 

4.2.2. “A” 2241 I 3. 3.2.2. Según Com. “A” 4052 y 
6129. 

4.2.3. “A” 2241 I 3. 3.2.3. y 
3.2.4. 

4.2.4. “A” 2241 I 3. 3.2.5. 
4.2.5. “A” 2241 I 3. 3.2.6. 
4.2.6. “A” 2241 I 3. 3.2.7. Según Com. “A” 6129. 
4.2.7. “A” 3178 2. Según Com. “A” 5345 y 

6129. 
4.2.8. “A” 3901 II 1.3. Según Com. “A” 6129. 
4.2.9. “A” 5345 5. 
4.3. 1° “A” 2241 I 3. 3.3.1. Según Com. “A” 6129. 
4.3.1. “A” 2241 I 3. 3.3.1. 
4.3.2. 1° “A” 2241 I 3. 3.3.1. 
4.3.2.1. “A” 2241 I 3. 3.3.1.1. 
4.3.2.2. “A” 2241 I 3. 3.3.1.2. 
4.3.2.3. “A” 2241 I 3. 3.3.1.3. 

“A” 2241 I 4. 4.2.3.2.1. 1° 
4.3.2.4. “A” 2241 I 3. 3.3.1.4. 
4.3.2.5. “A” 6304 4. 
4.4. 1° “A” 2241 I 3. 3.4. 1° Según Com. “A” 6129. 
4.4.1. “A” 2241 I 3. 3.4.1. Según Com. “A” 6129. 
4.4.2. “A” 2241 I 3. 3.4.2. Según Com. “A” 6129. 
4.4.3. “A” 2241 I 3. 3.4.3. Según Com. “A” 6129. 
4.4.4. “A” 2241 I 3. 3.4.4. 
4.4.5. “A” 2241 I 3. 3.4.5. 
4.5. “A” 2241 I 4. 4.2.1. Según Com. “A” 6129 y 

6327. 

5. 

5.1. “A” 2241 V 1. 1.1., 
1.4. y 1.5. 

1° y 
4° 

Según Com. “A” 4510, 
5006, 6129 y 6304. 

5.1.1. “A” 2241 V 1. 1.4. 
5.1.2. “A” 2241 V 1. 1.3. Según Com. “A” 6129 y 

6304. 
5.1.3. “A” 6290 1. Según Com. “A” 6567 y 

6639 (incluye aclaración 
interpretativa). 

5.1.4. “A” 6517 1. y 2. Según Com. “A” 6639. 
5.1.5. “A” 5006 1. Según Com. “A” 5133 y 

6517. 
5.1.6. “A” 3901 II 1.3. Según Com. “A” 6129 y 

6517. 
5.2.1. “A” 2241 V 1. 1.1. 1° y 

4° 
Según Com. “A” 4510, 
5006 y 6129.  

5.2.2.1. “A” 2241 V 1. 1.4. 
5.2.2.2. “A” 2241 V 1. 1.1. 1° Según Com. “A” 4510, 

5006 y 6129. 
5.2.3.1. “A” 2241 V 1. 1.1. 1° Según Com. “A” 4510 y 

5006. 
5.2.3.2. “A” 2241 V 1. 1.1. 1° Según Com. “A” 4510, 

5006, 6129 y 6304. 
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5. 

5.2.4.1. i) “A” 2241  V 1. 1.1.1.1.  Según Com. “A” 4510. 
ii) “A” 2241  V 1. 1.1.1.2.  Según Com. “A” 4510. 
iii) “A” 2241  V 1. 1.1.1.3.  Según Com. “A” 4510. 

5.2.4.2. 
 

1° “A” 2241  V 1. 1.1.2.1. 1° Según Com. “A” 4510 y 
6129. 

i) “A” 2241  V 1. 1.1.2.1. 1° Según Com. “A” 4510, 
6129 y 6304. 

ii)  “A” 2241  V 1. 1.1.2.1. 1° Según Com. “A” 4510. 
iii) “A” 2241  V 1. 1.1.2.1. 1° y 2° Según Com. “A” 6129 y 

6304. 
iv) “A” 2241  V 1. 1.1.2.2. y 

1.2.2.5. 
 Según Com. “A” 4510, 

6129 y 8131. 
5.2.4.3. i) “A” 2241  V 1. 1.1.3.1.  Según Com. “A” 6129. 

ii) “A” 2241  V 1. 1.1.3.2.  Según Com. “A” 4510, 
6129, 6304 y 6327. 

iii) “A” 2241  V 1. 1.1.3.3.  Según Com. “A” 4510, 
6129 y 6304. 

iv) “A” 2241  V 1. 1.1.3.4.  Según Com. “A” 6304. 
v) “A” 6304    3.   
vi) “A” 2241  V 1. 1.1.3.5.  Según Com. “A” 6304. 

Incluye aclaración in-
terpretativa. 

vii) “A” 2241  V 1. 1.1.3.6.  Según Com. “A” 6304. 
Incluye aclaración in-
terpretativa. 

5.2.4.4. i) “A” 2241  V 1. 1.1.4.1.   
ii) “A” 2241  V 1. 1.1.4.2.  Según Com. “A” 6129 y 

6304. 
5.2.4.5.  “A” 2241  V 1. 1.1.4.3.   
5.2.4.6.  “A” 6304    4.   
5.2.5.  “A” 2241  V 1. 1.1. 2° Según Com. “A” 4510, 

5248, 5485, 5785 y 
6304. 

5.2.5.1.  “A” 2241  V 1. 1.1. 2° Según Com. “A” 4510 y 
6129. 

5.2.5.2.  “A” 2241  V 1. 1.1.4.4.   
5.3.1.  “A” 2241  V 1. 1.2. 1° Según Com. “A” 5006, 

6129 y 6304. 
5.3.2.  “A” 2241  V 1. 1.4.  Según Com. “A” 6304. 
5.3.3.  “A” 2241  V 1. 1.2. último Según Com. “A” 5006. 
5.3.4.  “A” 6304    4.   
5.4.  “A” 2241  V 1. 1.2. 2° Según Com. “A” 6129. 
5.5.  “A” 2241  V 1. 1.7.   
5.6.  “A” 2241  V 1. 1.6.   
5.7.  “A” 2241  V 1. 1.8.   

6. 

6.1.  “A” 2241  I 4. 4.1.1. a 
4.1.2. 

  

6.2.  “A” 3135      Según Com. “A” 5485, 
5785, 6129 y 6304. “A” 4499      
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6. 

6.3. 1° “A” 2241  I 
V 

4. 
1. 

4.2.3.1. 
1.1. 

 
3° 

Según Com. “A” 4510. 

6.3.1.1. 1°  “A” 2241  I 4. 4.2.3.2.1. 1°  Según Com. “A” 4510, 
6129 y 6304. 

 “A” 2241  V 1. 1.1.2.1. 1°  
3° a 

último 
“A” 2241  I 4. 4.2.3.2.1. 2° y 3°  

 “A” 2241  V 1. 1.1.2.1. últimos  
6.3.1.2.  “A” 2241  I 4. 4.2.3.2.2.  Según Com. “A” 4510, 

6129 y 8131.  
6.3.2.  “A” 2241  I 4. 4.2.3.3.  Según Com. “A” 4510, 

6129 y 6304. 
6.3. último “A” 4510    1. y 2.  Según Com. “A” 6129. 
6.4.1. 1° “A” 2241  I 1. 1.2.2.4.3.  Según Com. “A” 4510, 

5485 y 5785. “A” 2241  I 1. 1.2.2.7. 1° 
“A” 2241  V 1. 1.1.2.4.  
“A” 2241  V 1. 1.1.3.4.  
“A” 2241  V 1. 1.1.4.2.  

último “A” 2241  I 1. 1.2.2.7. último Según Com. “A” 4510, 
5485 y 5785. “A” 2241  V 1. 1.1.2.4.  

6.4.2.  “A” 6129      Según Com. “A” 6304. 
6.4.3.1.  “A” 2241  I 1. 1.2.2.7. último Según Com. “A” 4510, 

5485 y 5785.  “A” 2241  I 1. 1.6.2. 1° 
 “A” 2241  V 1. 1.1.2.4.  

6.4.3.2.  “A” 2241  I 1. 1.2.2.7. último Según Com. “A” 4510, 
5485 y 5785.  “A” 2241  I 1. 1.6.2. 1° 

 “A” 2241  V 1. 1.1.2.4.  
6.4.4.  “A” 6129       
6.4.5.  “A” 6304    4.   
6.5.  “A” 5792    6.  S/Com. “A” 6218. 

7. 

7.1.1.  “A” 2241  I 1. 1.7.1.  Según Com. “A” 2573, 
6129, 6304 y 6639. 

7.1.2.1. 1° “A” 2241  I 1. 1.7.1. 2° Según Com. “A” 2573. 
último “A” 2241  I 1. 1.7.1. 5° Según Com. “A” 2573 

y 6304. 
7.1.2.2. 1° “A” 2241  I 1. 1.7.1. 3° Según Com. “A” 2573. 

último “A” 2241  I 1. 1.7.1. 4° Según Com. “A” 2573. 
7.1.2.3.  “A” 2241  I 1. 1.7.1. 6° Según Com. “A” 2573. 
7.1.2.4. i) “A” 2573 III     Según Com. “A” 6129, 

6304 y 6639. 
ii) “A” 2573 IV     Según Com. “A” 6129, 

6304 y 6639. 
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7. 

7.2.  “A” 2241  I 1. 1.7.2.  Según Com. “A” 6129, 
6327 y 6639. 

7.3.1.  “A” 2573    4. 1° y 2° Según Com. “A” 6129. 
7.3.2.  “A” 2573    4. 2°  
7.3.3.  “A” 2573    4. último  
7.3.4.  “A” 2573 V     Según Com. “A” 6129. 
7.4.  “A” 2822    2.   



 

 

Comunicaciones que componen el historial de la norma 
 
 
Últimas modificaciones: 
 
17/04/19: “A” 6682 
 
21/05/20: “A” 7020 
 
09/06/22: “A” 7524 
 
12/11/24: “A” 8131 
 
15/05/25: “A” 8242 
 
 
Últimas versiones de la norma - Actualización hasta: 
 
15/05/17 
 
27/07/17 
 
22/08/17 
 
11/01/18 
 
11/09/18 
 
18/10/18 
 
24/01/19 
 
16/04/19 
 
20/05/20 
 
08/06/22 
 
11/11/24 
 
14/05/25 
 
 

http://www.bcra.gob.ar/pdfs/texord/texcomp/A8131n-ac.pdf
http://www.bcra.gov.ar/pdfs/texord/texord_viejos/v-ayccef_17-05-15.pdf
http://www.bcra.gov.ar/pdfs/texord/texord_viejos/v-ayccef_17-07-27.pdf
http://www.bcra.gov.ar/pdfs/texord/texcomp/A6682n-ac.pdf
http://www.bcra.gov.ar/pdfs/texord/texord_viejos/v-ayccef_17-08-22.pdf
http://www.bcra.gov.ar/pdfs/texord/texord_viejos/v-ayccef_18-01-11.pdf
http://www.bcra.gov.ar/pdfs/texord/texcomp/A7020n-ac.pdf
http://www.bcra.gov.ar/pdfs/texord/texcomp/A7524n-ac.pdf
http://www.bcra.gov.ar/pdfs/texord/texord_viejos/v-ayccef_18-09-11.pdf
http://www.bcra.gov.ar/pdfs/texord/texord_viejos/v-ayccef_18-10-18.pdf
http://www.bcra.gov.ar/pdfs/texord/texcomp/A8242n-ac.pdf
http://www.bcra.gov.ar/pdfs/texord/texord_viejos/v-ayccef_19-01-24.pdf
http://www.bcra.gov.ar/pdfs/texord/texord_viejos/v-ayccef_19-04-16.pdf
http://www.bcra.gov.ar/pdfs/texord/texord_viejos/v-ayccef_20-05-20.pdf
http://www.bcra.gov.ar/pdfs/texord/texord_viejos/v-ayccef_22-06-08.pdf
http://www.bcra.gob.ar/pdfs/texord/texord_viejos/v-ayccef_24-11-11.pdf
http://www.bcra.gob.ar/pdfs/texord/texord_viejos/v-ayccef_25-05-14.pdf


 

 

Texto base: 
 
Comunicación “A” 6129: Autorización y composición del capital de entidades financieras. 

Texto ordenado. 
 
Comunicaciones que dieron origen y/o actualizaron esta norma: 
 
“A” 2241: Creación, funcionamiento y expansión de entidades financieras. CREFI -2. 
 
“A” 2573: Operaciones con clientes vinculados. Normas complementarias. 
 
“A” 2822: Información sobre operaciones de entidades financieras del exterior con 

residentes en el país. 
 
“A” 2940: Adecuación de valores de costo de evaluación y canon de habilitación de nuevas 

entidades financieras. 
 
“A” 3135: Régimen Informativo “Antecedentes Personales de Autoridades de las Entidades 

Financieras” 
 
“A” 3178: Nuevos requisitos y condiciones para la instalación de entidades financieras, 

filiales, fusiones y transformaciones. 
 
“A” 3197: Adquisición, absorción, fusión y creación de entidades financieras. Información 

previa. 
 
“A” 3901: Asistencia financiera del Banco Central por iliquidez. Condiciones y procedimiento 

para las nuevas operaciones. 
 
“A” 4052: Creación, funcionamiento y expansión de entidades financieras. Adecuaciones. 

Disposición transitoria. 
 
“A” 4061: Idoneidad y experiencia que deben reunir los promotores, fundadores, directores, 

consejeros y gerentes de las entidades financieras. 
 
“A” 4284: Evaluación de los antecedentes de los promotores, fundadores, directores, 

consejeros y accionistas de las entidades financieras (salvo cajas de crédito). 
 
“A” 4368: Adecuación de la exigencia básica en función de la jurisdicción de ubicación de la 

entidad. Clases de bancos comerciales. Modificación. 
 
“A” 4499: Regímenes Informativos “Antecedentes Personales de Autoridades de las 

Entidades Financieras” y “Evaluación de Autoridades de las entidades 
financieras”. 

 
“A” 4510: Participación de inversores en el capital o en la negociación de paquetes 

accionarios, partes de capital o cuotas sociales de las entidades financieras y 
cambiarias. Modificación de las normas aplicables. 

 
“A” 4557: Obligatoriedad de las funciones de las sindicaturas en el sistema financiero y 

cambiario. 
 
“A” 4649: Actividades en dependencias que prestan determinados servicios. Ampliación. 

Actualización del límite crediticio. 
 
“A” 4712: Cajas de crédito cooperativas. Reglamentación de su actividad (Ley 26.173). 

Modificaciones 
 

http://www.bcra.gov.ar/pdfs/comytexord/A4712.pdf
http://www.bcra.gov.ar/pdfs/comytexord/A4649.pdf
http://www.bcra.gov.ar/pdfs/comytexord/A4557.pdf
http://www.bcra.gov.ar/pdfs/comytexord/A4510.pdf
http://www.bcra.gov.ar/pdfs/comytexord/A4499.pdf
http://www.bcra.gov.ar/pdfs/comytexord/A4368.pdf
http://www.bcra.gov.ar/pdfs/comytexord/A4284.pdf
http://www.bcra.gov.ar/pdfs/comytexord/A4061.pdf
http://www.bcra.gov.ar/pdfs/comytexord/A4052.pdf
http://www.bcra.gov.ar/pdfs/comytexord/A3901.pdf
http://www.bcra.gov.ar/pdfs/comytexord/A3197.pdf
http://www.bcra.gov.ar/pdfs/comytexord/A3178.pdf
http://www.bcra.gov.ar/pdfs/comytexord/A3135.pdf
http://www.bcra.gov.ar/pdfs/comytexord/A2940.pdf
http://www.bcra.gov.ar/pdfs/comytexord/A2822.pdf
http://www.bcra.gov.ar/pdfs/comytexord/A2573.pdf
http://www.bcra.gov.ar/pdfs/comytexord/A2241.pdf
http://www.bcra.gov.ar/pdfs/comytexord/A6129.pdf


 

 

“A” 5006: Identificación de participaciones accionarias para aumentos de capital de 
entidades financieras y cambiaras. Bancos pantalla. Modificación de las normas 
aplicables. 

 
“A” 5107: Bancos comerciales de segundo grado. Autorización para la recepción de 

depósitos mayoristas. 
 
“A” 5133: Normas sobre "Cuentas de Corresponsalía". Comunicaciones “A” 5093 y 5129. 
 
“A” 5248: Valoración de antecedentes relativos a lavado de activos y financiamiento del 

terrorismo. Circular CREFI - 2. Circular RUNOR - 1. Cajas de crédito cooperativas 
(Ley 26.173). Representantes de entidades financieras del exterior no autorizadas 
para operar en el país. Adecuaciones. 

 
“A” 5345: Capítulos I y II de la Circular CREFI - 2. Modificaciones. 
 
“A” 5355: Instalación de sucursales. Capitales mínimos de las entidades financieras. 

Modificación. 
 
“A” 5485: Prevención del lavado de activos y del financiamiento del terrorismo. Sanciones de 

la Unidad de Información Financiera a entidades sometidas al control del Banco 
Central. Valoración de antecedentes. Adecuaciones normativas. 

 
“A”5785: Prevención del lavado de activos y del financiamiento del terrorismo. Sanciones. 

Valoración de antecedentes. Apertura de sucursales. Distribución de resultados. 
Adecuaciones normativas. 

 
“A” 5792: Transportadoras de valores. Reglamentación. 
 
“A” 5841: Depósitos e inversiones a plazo. Creación, funcionamiento y expansión de 

entidades financieras. Bancos comerciales de segundo grado públicos. 
Adecuaciones. 

 
“A” 6218: “Transportadoras de valores”. Adecuaciones. 
 
“A” 6241: “Transportadoras de valores”, “Autorización y composición del capital de 

entidades financieras”, “Capitales mínimos de las entidades financieras”, “Casas, 
agencias y oficinas de cambio”, “Medidas mínimas de seguridad en entidades 
financieras”, “Política de crédito”, “Ratio de cobertura de liquidez” y “Servicios 
complementarios de la actividad financiera y actividades permitidas”. 
Actualizaciones. 

 
“A” 6290: Autorización y composición del capital de entidades financieras. Autoridades de 

entidades financieras. Adecuaciones. 
 
“A” 6304: Autorización y composición del capital de entidades financieras. Autoridades de 

entidades financieras. Expansión de entidades financieras. Prevención del lavado 
de activos, del financiamiento del terrorismo y otras actividades ilícitas. 
Representantes de entidades financieras del exterior no autorizadas para operar 
en el país. Cajas de crédito cooperativas (Ley 26.173). Casas, agencias y oficinas 
de cambio. Línea de financiamiento para la producción y la inclusión financiera. 
Servicios complementarios de la actividad financiera y actividades permitidas. 
Supervisión consolidada. Graduación del crédito. Fraccionamiento del riesgo 
crediticio. Distribución de resultados. Adecuaciones. 

 
“A” 6327: Aplicación de Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF) a entidades 

financieras. Adecuaciones. 

http://www.bcra.gov.ar/pdfs/comytexord/A6241.pdf
http://www.bcra.gov.ar/pdfs/comytexord/A6290.pdf
http://www.bcra.gov.ar/pdfs/comytexord/A6304.pdf
http://www.bcra.gov.ar/pdfs/comytexord/A6218.pdf
http://www.bcra.gov.ar/pdfs/comytexord/A5841.pdf
http://www.bcra.gov.ar/pdfs/comytexord/A5792.pdf
http://www.bcra.gov.ar/pdfs/comytexord/A5785.pdf
http://www.bcra.gov.ar/pdfs/comytexord/A5485.pdf
http://www.bcra.gov.ar/pdfs/comytexord/A5355.pdf
http://www.bcra.gov.ar/pdfs/comytexord/A5345.pdf
http://www.bcra.gov.ar/pdfs/comytexord/A5248.pdf
http://www.bcra.gov.ar/pdfs/comytexord/A5133.pdf
http://www.bcra.gov.ar/pdfs/comytexord/A5107.pdf
http://www.bcra.gov.ar/pdfs/comytexord/A5006.pdf
http://www.bcra.gov.ar/pdfs/comytexord/A6327.pdf


“A” 6428: Comunicaciones “A” 6306, 6327 y 6396. Actualización de textos ordenados. 

“A” 6517: Autorización y composición del capital de entidades financieras. Adecuaciones. 

“A” 6567: Autorización y composición del capital de las entidades financieras. Autoridades 
de las entidades financieras. Actualización. 

“A” 6589: Autorización y composición del capital de entidades financieras. Adecuaciones. 

“A” 6639: Comunicación "A" 6599. Actualización de textos ordenados. 

“A” 6682: Autorización y composición del capital de entidades financieras. Adecuaciones. 

“A” 7020: Autorización y composición del capital de entidades financieras. Adecuaciones. 

“A” 7470: Capitales mínimos de las entidades financieras. Adecuaciones. 

“A” 7524: Capitales mínimos de las entidades financieras. Autorización y composición del 
capital de entidades financieras. Adecuaciones. 

“A” 8131: Decreto 953/24. Actualización de textos ordenados. 

“A” 8242: Autorización y Composición del Capital de Entidades Financieras. Adecuaciones. 

Comunicaciones vinculadas a esta norma (relacionadas y/o complementarias): 

“A” 7040:  Emergencia Sanitaria. Tramitación de actuaciones ante el Banco Central de la 
República Argentina. Disposición transitoria. 

http://www.bcra.gov.ar/pdfs/comytexord/A6428.pdf
http://www.bcra.gov.ar/pdfs/comytexord/A6517.pdf
http://www.bcra.gov.ar/pdfs/comytexord/A6567.pdf
http://www.bcra.gov.ar/pdfs/comytexord/A6589.pdf
http://www.bcra.gov.ar/pdfs/comytexord/A6639.pdf
http://www.bcra.gov.ar/pdfs/comytexord/A6682.pdf
http://www.bcra.gov.ar/pdfs/comytexord/A7020.pdf
http://www.bcra.gov.ar/pdfs/comytexord/A7040.pdf
http://www.bcra.gov.ar/pdfs/comytexord/A7470.pdf
http://www.bcra.gov.ar/pdfs/comytexord/A7524.pdf
http://www.bcra.gob.ar/pdfs/comytexord/A8131.pdf
http://www.bcra.gob.ar/pdfs/comytexord/A8242.pdf
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